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Año LXXIII 24 de julio de 1969 Núm. 3.782 
.",...-

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual ••.••.•••.• 
Madrid.Jrimestre ' . ' . • ..... 
Provincias y poseSIones, (dem. 
América y Portugal, rdem ... . 
Otros po íses, (dem • • . . . . . • 
Número suelto, corriente •..• 

50 ptas. 
15 
17,50 
20 
40 

1,50 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De venta en la Tercena municipal (Sacramenta, 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID -12 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

UD aml!D I ! a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178 - 1958. 

Sumario 

COlllSIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO : E x tracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 9 de julio de 1969. 

ALCALDÍA P RESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura 
(actividad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por de­
creto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Convocatorias para proveer diversas plazas 
con destino a los Internados Municipales, tres de Celadoras de 
grupos escolares y una de Ayudanta de cocina del Instituto 
Municipal de Educación.-Anuncios sobre peticiones de licencias 
según el reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, etc. 

Gerencia Municipal de Urbanismo: Anuncio sobre inclusión de la 
finca números 6 y 8 de la calle de Andrés Tamayo en el Regis­
tro Municipal de Solares. 

Comi.ión Municipal de Gol,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 9 DE JULIO DE 1969.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi-
1\~lba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Pe~ez Hernández, Plan elles Guerrero, Pérez Pillado y Al­
m~lda Segura ; los Delegados de Servicio señores Linares 
S~nchez , Fontcuberta Bayod, Por res Gil, Valdés y Gon­
~Iez, Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 

.arcla y García Siso, y el Gerente municipal de Urba­
n.l mo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Secreta­i10 general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el 
nterventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

1 
Se. abrió la sesión a las once y cincuenta minutos de 

a manana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celeb~ada el día 2 del corriente mes. 
e 21 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
/; ; B~le t~n Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 

rO'V1.ncta. 

Asuntos al despacho de oficio 

POr 3.~ Aprob~r un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dilige q.ue se dispone que la Corporación se persone en las 

enclas previas que se siguen por el Juzgado de ins-

trucción número 17 por los daños causados en un semá­
foro situado en la calle de Alfonso XII, a la altura del 
número 48, al colisionar contra el mismo el vehículo con­
ducido por don Julián Luis Angulo Serrano, para mejor 
defensa de los intereses municipales. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone que la Corporación se persone en las 
diligencias previas que se siguen por el Juzgado de ins­
trucción número 28 por daños causados en un semáforo 
existente en la calle de Hortaleza, esquina a la de Fer­
nando VI, el día 12 de febrero del año en curso, por el 
autobús de la Empresa Municipal de Transportes ma­
trícula M-415637, conducido por don Luis López Fernán­
dez, para mejor defensa de los intereses municipales. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone que la Corporación se persone en 
las diligencias previas que se siguen por el Juzgado de 
instrucción número 3, como consecuencia de la explosión 
ocurrida el día 18 de febrero del año en curso, en la calle 
de la Magdalena, para mejor defensa de los intereses mu­
nicipales. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone que la Corporación se persone ' en las 
diligencias previas que se siguen por el Juzgado de ins­
trucción número 12 por daños causados en una farola de 
alumbrado público sita en la calle de los Hermanos García 
Noblejas, en el cruce de la de Ascao, al colisionar contra 
la misma el vehículo M-670839, conducido por don Manuel 
Ontiveros Gozalo, para mejor defensa de los intereses mu­
nicipales. 

7.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 70.000 pesetas para 
atender a los originados por el desplazamiento del Conce· 
jal Presidente de la Comisión Informativa de Circulación 
y Transportes y del Delegado de dicho Servicio a Londres 
y Colonia para visitar las instalaciones del ordenador elec­
trónico de la Empresa Elliot Traffic Automation, Limi­
tada, cantidad que será cargo a la partida 5.a del presu­
puesto que rige interinamente, en tanto se aprueba por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

8.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 7.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la Asamblea de la U. 1. O. P. (Unión 
Internacional de Organismos Familiares), cantidad que 
será cargo a la partida 115 del presupuesto de 1968, que 
rige interinamente, en tanto se aprueba por la Superiori-
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dad el formulado para e! año actual, donde esta partida 
figura con e! número 117. 

9.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de las personalidades asistentes al acto inaugural de la 
Exposición Tipos Madrileños, cantidad que será cargo a la 
partida 11 S del presupuesto de 1968, que rige interina­
mente, en tanto se aprueba por la Superioridad el formu­
lado para el año actual, donde esta partida figura con el 
número 117. 

10. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 22.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de las personalidades asistentes al acto de lectura del pre­
gón de las fiestas de San Isidro, cantidad que será cargo 
a la partida 115 del presupuesto de 1968, que rige interi­
namente, en tanto se aprueba por la Superioridad e! formu­
lado para el año actual, donde esta partida figura con el 
número 117. 

11. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 55.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al XV Colloquium Spectroscopicum Inter­
nationale, cantidad que será cargo a la partida 115 del pre­
supuesto de 1968, que rige con carácter interino, en tanto 
se aprueba por la Superioridad el formulado para el año 
actual, donde esta partida figura con el número 117. 

12. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 7.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de las personalidades. asistentes al acto de entrega del per­
gamino al toro más bravo de la feria de San Isidro de 1968, 
cantidad que será cargo a la partida 115 del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, en tanto se aprueba 
por la Superioridad el formulado para el año actual, donde 
esta partida figura con el número 117. 

13. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 10.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la copa de vino español ofrecida 
en honor de las señoras Presidentas de mesa y señoritas 
postulantes de la Cuestación contra el Cáncer, cantidad que 
será cargo a la partida 115 del presupuesto de 1968, que 
rige interinamente, en tanto se aprueba por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, donde esta partida 
figura con e! número 117. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, desistir del recurso de apelación inter­
puesto por el Ayuntamiento contra la sentencia dictada por 
la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 22 de octubre de 1968, recaída en el re­
curso promovido por la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana (representando a doña Pilar Torres Sanz), contra 
los acuerdos de la Corporación, de 2 de julio de 1966 y 
31 de enero de 1967, resolutorios del expediente de ruina 
de la finca número 15 de la calle de San Carlos. 

Gobierno interior y Personal 

15. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por e! Tribunal calificador del cOlicurso-oposición 
restringido celebrado al efecto, a los opositores que se rela­
cionan a continuación, para ocupar en e! Servicio de Artes 
Gráficas Municipales los cargos que se expresan, con el 
haber provisional que para cada uno se indica, y con los 
demás derechos y deberes consignados en las bases de! 
concurso-oposición y en los acuerdos y disposiciones de ca­
rácter general que les sean de aplicación, hasta tanto se 
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~ 
promulgue el tex to articulado de la ley 79/1968 d _ 
diciembre, y se fijen por la Superioridad los habe~ e

d 
dt 

funcionarios de Administración local : e e 10$ 
Don Alejandro H ernández Berlanga, Oficial a' 

con el haber provisional de 33.150 pesetas anualt tador, 
Don Jerónimo Sanchidrián Blázquez, Oficial ti .. 

con e! haber provisional de 32.000 pesetas anuales P°gla! 
Don Lorenzo Ortega Fernández, Maquinista ~y d 

oficial primero, con e! haber provisional de 35.100 ~ ante 
anuales. p 5e1él 

Don Agustín Montemayor Galve, Oficial prime d 
mostrador, con el haber provisional de 32.000 ~oe 
anuales. las 

16. Ascender a Médico numerario de la Benefice . 
Municipal a don Luis Jimeno Rebollo, en la vacante nela 
ducida por jubilación reglamentaria de don Jacobo FraPro-
L ' dI ' d ,neo opez, to a vez que e mteresa o ostenta el número u 
d~ l~s supernumer~rios en turn? ,de ascenso y no exi ~~ 
nmgun otro con mejor derecho; fljandole, con carácter pro­
visional y transitorio, el haber anual de 45.750 pe eta 
hasta q~e, promulgado el texto artic~lado.de la ley 79/1968: 
se le fije como al resto de los funClOnanos municipales u 
situación económica definitiva, y con los demás derecho 
y deberes que se determinan en las bases de la convoca. 
toria de que procede, en el reglamento de! Cuerpo y en los 
acuerdos municipales y disposiciones legales y reglamenta. 
rias de carácter general; este ascenso deberá tener efectos 
desde el 14 de junio último, fecha en que se le encomendó 
serVICIO. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. El Servicio de Comprobación de Ruidos y 

Vibraciones, dependiente de la Delegación de Obras y Ser· 
vicios Urbanos, funcionará con los siguientes puestos de 
trabajo, sin que sea oportuna la creación de las correspon· 
dientes plazas en plantilla hasta conocer su resultado y ne· 
cesidades definitivas: 

Un Ingeniero industrial. 
Seis Peritos industriales. 
U n Oficial técnicoadministrativo. 
Cuatro Auxiliares administrativos. 
Cuatro Peones. 
Dos Conductores mecánicos. 
Dos Guardas. 

Segundo. Si fuera precisa la contratación de est~ 
puestos, excepto, en todo caso, el de Oficial técnicoadml' 
nistrativo se tendrá en cuenta la remuneración actual de 
plaza de' plantilla de la misma clase, y la de Ingeniero 
y Peritos se haría con la retribución de 250.000 y 150.(0) 
pesetas anuales, respectivamente. . 

18. Retirar del orden del día una propuesta mte:e· 
sando, con el dictamen favorable de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la ' provisión de puestos de ma~~o 
correspondiente a la plantilla orgánica de la IntervenclOn 

de Fondos Municipales. . 
19. Retirar del orden del día una propuesta mte:e-

sando, con el dictamen favorable de la Junta Consultld'3 

de Asuntos de Personal, la provisión de puestos de man o 
correspondiente a la plantilla orgánica de Servicios depen­
dientes de modo directo de la Secretaría General. 

20. Conceder a don Fernando MartÍnez Caballer?, 
operario de Limpiezas, e! pase a la situación de excede~Cla 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los art1c~. 
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento ,e 
Funcionarios de Administración local de 30 de

d 
ma~~ 

de 1952 y modificación posterior adoptada ,por I ecr~o 
de 8 de agosto de 1962, por el que se supnme, e P lo 
máximo de duración de la excedencia voluntana de l ZO 

funcionarios de Administración local, o sea, por el
l 
P ~o 

mínimo de un año, sin derecho a percibir haber a gl ' 
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~ 
. que sea computable a ningún efecto el tiempo que 

,lll nezca en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
(¡111~ncorporación a ocupar la vacante que exista o la pri-

;ti rel d ' que se pro uzca en su categona. 
l'1e~l. Quedar en.te:-ada .de la sentencia. de .la Sala .2.a .de 

ContenciosoadmmIstratlvo de la AudIencIa Terntonal, 
~ ha 28 de mayo último, que desestima el recurso pro­
leC :do por don Luis y don Nicolás Arenzana Moreno 
tIIO\ I . , d 1 d d " d 1 bre anulaclOn e acuer o esestImatono presunto e 
..o ursa de reposición interpuesto contra el acuerdo de esta 
~ misión de 26 de julio de 1968, que nombró, resolviendo 
~curso ~elebrado al efecto, Ingeniero de Caminos, Canales 
~ puertos de la Corporación a don Sebastián de la Rica 
bstedo, y que ambos acuerdos se declaren válidos y efica­
es por estar ajustados a derecho. 

e 22. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Conteneciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
¡echa 27 de mayo último, que desestima el recurso promo­
I'ido por don Luis y don Nicolás Arenzana Moreno sobre 
anulación del acuerdo desestimatorio presunto del recurso 
de reposición interpuesto contra el acuerdo de esta Comi­
sión de 26 de julio de 1968, que nombró, resolviendo 
con~urso celebrado al efecto, Ingeniero de Caminos, Cana­
les y Puertos a don José Antonio de las Heras Ramos, 
y que ambos acuerdos se declaren válidos y eficaces por 
estar ajustados a derecho. 

Obras y Servicios Urbanos 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias en las 
calles de Palencia y Hernani, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.296.266,50 pesetas, será cargo a la parti­
da 408 del presupuesto para 1969, cuyo crédito global fué 
distribuído por acuerdo de 29 de enero del año en curso, 
facultando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 
de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
~ediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
racter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
e.s~eciales en averiguación de las personas o entidades bene­
fICiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arre~lo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencI~, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
u ejecución. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formuiado 
para las obras de pavimentación y complementarias en las 
~lJes de Ricardo de la Vega (tata!), Nuestra Señora de 
T uadalupe, Rafaela Bonilla y Lateral y avenida de los 

oreros (parciales), un acuerdo con los siguientes apar-
tados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
a l Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
d a suma de 2.946.046,83 pesetas, será cargo a la parti-

d~t~b8 del presupuesto para 1969, cuyo crédito global fué 
15 TI uído d d 29 d d-fa l por acuer o e e enero el ano en curso, 
~u tanda a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
d/ad.su.aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 

Istnto. 
rnelercero. La contratación de las mismas se efectuará 
ráct ante las formalidades de subasta pública que, con ca­
de I~ ~eneral, ~etermina el reglamento de Contratación 

orporaclOnes locales; y 
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Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación en tres tramos del pavimento 
de la prolongación de la calle de Embajadores, para acceso 
al vertedero de Los Toriles, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 417.571,20 pesetas, será cargo a la partida 407 del pre­
supuesto para 1969, procedente de la 451 del de 1968, que 
rige interinamente, a tenor de lo dispuesto en el artícu­
lo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se aprueba por 
la Superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle del Are­
nal, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 340.492,22 pesetas, será cargo a la partida 408 del pre­
supuesto para 1969, procedente de la 451 del de 1968, que 
rige con carácter interino, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se aprueba 
por la Superioridad el formulado para el año actual. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3, y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exce­
der su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe 
del Servicio Técnico competente, proceda a su adjudica­
ción en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su adjudicación. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de pavimento en la avenida 
de Daroca, entre el Puente de la Elipa y la entrada al Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 457.115,33 pesetas, será cargo a la partida 407 del pre­
supuesto para 1969, procedente de la número 451 del 
de 1968, que rige interinamente, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
aprueba por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
en curso. 
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Tercero. Hacer uso de la excepClOn de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3, y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exce­
der su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para su adjudicación, previo 
informe del Servicio Técnico competente, en condiciones 
y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades be­
neficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con a,rreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

28. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de aceras en la calle del 
Doctor Arce, 18, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 67.779,71 pesetas, será cargo a la partida 407 del presu­
puesto para 1969, procedente de la número 451 del de 1968, 
que rige interinamente, a tenor de lo dispuesto en e! ar­
tículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto que por 
el Ministerio de Hacienda se autoriza e! formulado para el 
ejercicio en curso. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor de! concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en e! 
artículo 41-3, y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exce­
der su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprue­
ban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades be­
neficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

29. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de aceras en la calle del 
Doctor Arce, 25, esquina a la calle del Oria, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 60.168,37 pesetas, será cargo a la partida 407 de! presu­
puesto para 1969, procedente de la número 451 del de 1968, 
que rige interinamente, a tenor de lo dispuesto en el ar­
tículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto que por 
la Superioridad se autoriza el formulado para e! ejercicio 
en curso. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3, y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida' en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exce­
der su importe de 500.000 pesetas, facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para su adjudicación, previo 
informe de! Servicio Técnico competente, en condiciones 
y precios no superiores a los que se aprueban; y 
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~ 
Cuarto. Que se incoe expediente de Contrib . 

. 1 .. , d 1 uClon especia es en avenguaclOn e as personas o entidad 
neficiadas especialmente por las obras, para su exa~~­
con arreglo a las normas en vigor, haciendo con t on. 
. . . 1 d b s ar la mexlstencla, en e presente caso, e su venciones o a "1' 

• ., llXII 
para su eJeCUClOn. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto form la 
para las obras de construcción de aceras en el paseo ~ t 
Habana, 56, un acuerdo con los siguientes apartados: e 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascie d 

a 36.513,88 pesetas, será cargo a la partida 407 del pre
n 

e 
puesto para 1969, procedente de la 451 del de 1968 q"' 
rige interinamente, a tenor de lo dispuesto en el a~tí ue 
10 688 de la ley de Régimen local, en tanto se aprueba ~­
la Superioridad el formulado para el ejercicio en curso, r 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en e¡ 
artículo 41-3, y acreditada conforme al 42-3 del vigente re­
glamento de Contratación de las Corporaciones locales, a í 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para su adjudicación, previo 
informe del Servicio Técnico competente, en condiciones 
y previos no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene. 
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexi . 
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de aceras en la avenida 
de Pío XII y calle del Marqués de Torrojas, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 270.955,66 pesetas, será cargo a la partida 407 del presu­
puesto de 1969, procedente de la 451 del de 1968, que rige 
interinamente, a tenor de lo dispuesto en el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se aprueba por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio en curso, 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista .en el 
artículo 41-3, y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado ~e 
Obras y Servicios Urbanos para su adjudicación, 'p~evlo 
informe del Servicio Técnico competente, en condicIOnes 
y precios no superiores a los que se aprueban; y , 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribucIOnes 
especiales en averiguación de las personas o entidad~? bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exaCC1~n, e?n 
arreglo a las normas en vigor haciendo constar la ¡nexls­
tencia, en el presente caso, de ~ubvenciones o auxilios para 
su ejecución. Id 

32. Adoptar, en relación con el proyecto forrnl~ a d~ 
para las obras de pavimentación de aceras en la ca, e dez 
Sánchez Pacheco, 62 y 64, con vuelta a la de Fernan 
Oviedo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . de 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que aSCle~u_ 

a 70.291,31 pesetas, será cargo a la partida 407 del pr~ige 
puesto de 1969, procedente de la 451 de! de 1968, que 
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~ 
interinamenteR' ~ ~enor lde 110 dispuesto en el alrtícsulo 038 
d I ley de eglmen oca, en tanto que por a upeno-
~~ se autoriza el formulado para el año en curso. 

n Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, can-
so_subasta Y concurso en favor del concierto directo, 

cuf la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
pOt~clllo 41-3, y acreditada conforme al 42-3 de! vigente 
ar l C ., d 1 C . lamento de ontrataclOn e as orporaclOnes locales, 
r~ como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
~y Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
u importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 

Obras Y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
ervicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 

en condiciones Y precios no superiores a los que se aprue-

ban; y Q . d' d 'b' Cuarto. ue se mcoe expe lente e contn UClOnes 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
u ejecución. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto de adquisi­
ción de farolas de alumbrado público para su instalación 
en los Parques de la plaza de España, Arganzuela, Feria 
de la Flor (Retiro) y plaza del Rey, un acuerdo con los 
siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 3.578.686,80 pesetas, será cargo a la partida 670 de! pre­
supuesto de 1968, que rige interinamente, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto que por la Superioridad se autoriza e! formulado para 
el año actual, donde la expresada partida figura con el 
número 574. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, por la reconocida urgencia de 
dicha adquisición, conforme a lo previsto en e! artículo 41-3, 
y acreditada de acuerdo con lo dispuesto en el 42-3 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, en favor del concierto directo; y 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, dicho suministro 
en la forma siguiente: a la Sociedad J areño de Construc­
ciones Metálicas (S. A.) la adquisición de farolas modelos 
"Monumental ", "Clásica", "Fernando VII" y "Bailén", 
por un importe de contrata de 2.328.515 pesetas, y a la 
~~presa Industrias Iluminación Roura (S. A.) la adquisi­
CIOI1. ?e 200 candelabros modelos "Villa", con sus equipos 
auxlhares correspondientes, por un importe de contrata 
de 1.112.530 pesetas. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
par~ las obras de prolongación de galería de servicios y 
pavImentación de la calzada en las calles de Francisco Sil­
\'ela y Joaquín Costa, un acuerdo con -los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
~egundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

~ 3~.~27.933,63 pesetas, para conocimiento de la Adminis­
¡aCIOn, una vez deducida la baja aplicada en la subasta 
~~ ~~s obras del paso inferior Francisco Silvela-María de 
~ o I~a, que son su prolongación, será cargo al presupuesto 
e~P~cla.1 d~ la Gerencia Municipal de Urbanismo para 1969, 
15 oo~lgl11ente forma: 5.227.933,63 pesetas a la partida 75 ; 
ta~ 1.000 d~ pesetas a la partida 76 y 15.000.000 de pese-

a a partida 80. 
co Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
Ia rso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
lo ~~onocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
tació' ~partado tercero, del vigente reglamento de Contra­
al n ~ e las Corporaciones locales, y acreditadas conforme 

umero 3 del artículo 42 del mismo reglamento. 
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Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de 
estas obras a la Empresa Dragados y Construcciones (So­
ciedad anónima), en el precio de 33.873.013,11 pesetas, toda 
vez que en dicha cantidad ha sido deducida la baja del 20,05 
por 100 aplicada en la subasta de las principales; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

35. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de reparación de sepulturas en e! Cementerio 
de Canillas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 492.823,76 pesetas, será cargo a la partida 705 del pre­
supuesto de 1968, que rige interinamente, a tenor del 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se aprueba 
por la Superioridad el formulado para el año actual, donde 
la expresada partida se mantiene en vigor con el núme­
ro 626; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3, y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para los trabajos artísticos (primera fase de la Capilla del 
Cementerio de El Pardo), un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe, de 3.867.993,66 pesetas, será 

cargo a los Fondos de la Junta Administradora del Recargo 
de la Décima para la Prevención del Paro Obrero, según 
acuerdos municipales de 25 de enero de 1967 y 30 de abril 
último; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41, apartado tercero, y acreditada conforme al 42-3 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios Ur­
banos para que, previo informe del Servicio Técnico com­
petente, proceda a su adjudicación, en condiciones y precios 
no superiores a los que se aprueban. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto de reparación 
y pintura general en los talleres y dependencias de la Im­
prenta Municipal, situada en la calle de la Concepción 
Jerónima, 15, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 927.559,08 pesetas, será cargo a la partida 480 del pre­
supuesto de 1968, que rige interinamente, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto que por la Superioridad se autoriza el formulado para 
e! año 1969, donde la expresada partida se mantiene en 
vigor con e! número 436; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3, y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul-
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tan do al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe de! Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de tuberías de abastecimiento de aguas 
a la estación del Teleférico Rosales-Casa de Campo, sita 
en el paseo del Pintor Rosales, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 236.394,74 pesetas, para conocimiento de la Administra­
ción, será cargo a la partida 407 del presupuesto para 1969, 
procedente de la número 451 del de 1968, que rige interi­
namente, a tenor de lo dispuesto en el artículo 688 de la 
ley de Régimen local, en tanto se aprueba por la Superio­
ridad el formulado para el ejercicio en curso; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, al amparo de lo previsto 
en el artículo 41 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Desestimar la petición formulada por la 

entidad Juan Muñoz Pruneda (S. L.) de que se le autorice 
la subrogación en los derechos y obligaciones que ostentaba 
con respecto a la Corporación don Juan Muñoz Pruneda, 
adjudicatario de las obras de conservación y tapado de calas 
y zanjas en los distritos de Centro y Congreso, al haber 
formulado don Manuel Sánchez Alvarez, como represen­
tante de dicha Sociedad, la petición una vez que tuvo lugar 
el fallecimiento del titular de! contrato declarado concluso 
a partir del 1 de abril de 1965; Y 

Segundo. Que hasta tanto se adjudique el concurso, 
que a la mayor urgencia deberá convocarse para la nueva 
adjud"icación de las obras de conservación, tapado de calas 
y zanjas de las vías públicas de la totalidad de los distritos 
de Madrid, cuyos contratos están denunciados, se autorice 
a los herederos de don Juan M uñoz Pruneda a continuar 
prestando el servicio de conservación y tapado de calas y 
zanjas en los distritos antes indicados que éste tuvo a su 
cargo hasta su fallecimiento. 

40. Aprobar la hoja de aprecio municipal formulada 
por el Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de Valora­
ciones, en 8 de febrero del año en curso, en la que se 
cifra en 134.076,81 pesetas el justiprecio de la expropiación 
de una parcela, de 16,67 metros cuadrados, de los que 7,67 
metros cuadrados corresponden a la parte ocupada por 
muros de edificación, sita en la Cava de San Migue!, 13, 
propiedad de don Francisco Jadó Jiménez, necesaria para 
el estacionamiento subterráneo de la Plaza Mayor. 

41. Aprobar la avenencia suscrita por el Ingeniero 
Director del Departamento de Industrias y Actividades 
y don Gerardo Parajúa Leyrado, en 27 de julio de 1968, 
en la que se cifra en 50.000 pesetas la indemnización por 
desalojo y ocupación parcial del local industrial destinado 
a despacho de carbón sito en la Cava de San Miguel, 13, 
y cuya finca se expropia parcialmente como necesaria para 
el aparcamiento subterráneo de la Plaza Mayor. 

42. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 152 metros cuadrados, procedente de la finca sita 
en la calle de Palomares, con vuelta a la del Talco, pro­
piedad de don Alfredo Gil Martínez, necesaria para la 
apertura de una calle de nuevo trazado. 

43. Expropiar una parcela, de 678,90 metros cuadra­
dos, y construcciones sobre la misma existentes sita en el 
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~ 
paseo de la Habana, 130, propiedad de don Bernard F 
cisco, doña Rosa Mercedes, don Manuel Modest o ra~. 
A L ' E d' M ' . o y dona na uCla scan on artmez, por el Justiprec' f' 
por e! Jurado Provincial de Expropiación de 4.67~~5~adQ 
setas, de las que 3.230.967 pesetas serán COn car pe­
partida 685 del presupuesto de 1968, que se mant~O a 1 

vigor con el número 612 del formulado para el actul~ne. en 
cicio, quedando la diferencia, de 1.440.567 peseta: eler­
diente de aplicación presupuestaria. ' peno 

44. Disponer que la. Corporación se persone como d 
mandad~ en e! ~e~urso. mterpuesto ~nte . la Sala 2.a de ~ 
ContenclOsoadmllllstratlvo de la AudIenCIa Territorl'al 
tra e! acuerdo municipal resolutorio del expediente de C?n. 
de la finca número 6 de la plaza de la Independenci~Utna 

45. Disponer que la Corporación se muestre p' t 
como demandada en el recurso contenciosoadministraat·r,t 
. d F 'G 'H 1\0 mterpuesto ~r on ~r~m. arCIa erran~ ante la Sala 2.a 
de lo ContenclOsoadmmIstratlvo de la AudIencia Territor' l 
contra e! acuerdo municipal resolutorio del expediente ~ 
ruina de la finca número 18 de la calle de los Hermano

e 

GÓmez. 
46. Disponer, de conformidad con lo informado por el 

Servicio Contenciso, que la Corporación se muestre parte 
en e! recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
por Red de Publicidad Exterior (S. A) contra el decreto 
del Del~gad.<: de Obras. y Serv.i~ios Urbanos que le deniega 
la autonzaClOn para la mstalaclOn de carteleras publicitarias 
en la glorieta de las Pirámides. 

47. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
por Red de Publicidad Exterior (S. A) contra el decreto 
del Delegado de 'Obras y Servicios Urbanos que le deniega 
la autorización para la instalación de carteleras publicitarias 
en la avenida de Oporto-General Ricardos. 

48. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en e! recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
por Cooperativa Productora de Cadenas Industriales contra 
el decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos por 
el que se le denegó la licencia de apertura de la industria 
de taller mecánico en la calle de Julio, 34. 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con· 
formidad con lo informado por el Servicio Contencios?, .Ia 
sentencia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadmlnt· 
trativo de la Audiencia Territorial fecha 18 de febrero del 
año en curso, por la que se estima parcialmente el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Justo Pa· 
lomar Agraz contra el ' decreto del De!egado de O?:a y 
Servicios Urbanos por el que se ordenó la suspenslO11 ~e 
actividad de taller mecánico sita en la calle de EligelllO 

Salazar, 56, confirmando e! resto de los acuerdos adop­
tados. 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen' 
tencia dictada por la Sala 4.a del Tribunal Stlprem~. 
fecha 13 de marzo del año en curso, revocando la senten~~ 
dictada con fecha 12 de noviembre de 1965 por la S~la .~ 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Tem toTl 

que declara la inadmisibilidad del recurso interpuest~~~: 
Alonso y Compañía (S. A) contra los acuerdos, de ¡ st 
diciembre de 1962 y 27 de julio de 1963, por los que n. 
requirió a dicha Empresa para que aportase la ?~Cu~ede 
tación facultativa reglamentaria relativa a la actIvlda 
cine sito en la calle de Atocha, 38. la 

51. Quedar enterada de la sentencia dictada rr cia 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la .Au Ifre. 
Territorial, fecha 7 de mayo último, que desestima e 
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~ 
interpuesto por Red de Publicidad Exterior (S. A.) 

ct'rSO los acuerdos, de 19 de septiembre de 1967 y 3 de 
otra d . d 1 1 . , . '1 de 1968, enegatonos e a rec amaClOn mterpuesta 

bO
t 

a multas impuestas por instalación de carteleras publi-
o ~as en la avenida de los Reyes Católicos, por ser con­

?tafl

es a derecho; debiendo, en consecuencia, proceder al 
"'OOb de las sanciones clave P . U. números 2.997, 3.614 
((1 ro 

1054/1966. 
\ 52. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
"ala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Au~iencia 
Territorial, fecha 16 de febrero de 1968, que desestima el 
ecurso contenciosoadministrativo interpueto por don An­
~onio de la ~oz Martín y otros sobre ~nulación del acuerd.o 
desestimatono presunto de reclamaclOnes contra la actl­
ridad de agencia de transportes a nombre de Auto-Anda­
lucía en la calle de las Lomas de Horcajo, 4. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

53. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
451.997,40 pesetas para satisfacer a la Compañía Telefónica 
~acional de España el importe de los servicios prestados 
a diferentes dependencias municipales y a las de los tér­
minos anexionados, con cargo a la partida 143 del presu­
puesto de 1968, que rige con carácter interino, de confor­
midad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local : 

28.070,75 pesetas durante el mes de abril a los términos 
anexionados. 

418.977,90 pesetas, importe de los recibos correspon­
dientes al abono de los aparatos instalados en diferentes 
dependencias municipales, así como aquellos otros de los do­
micilios particulares de los funcionarios a quienes por razón 
de su cargo se abona el referido servicio, correspondiente 
al mes de abril. 

4.948,75 pesetas durante el mes de mayo a los términos 
anexionados. 

54. Aprobar un gasto de 92.500 pesetas para satisfacer 
a don Francisco Manuel Velasco del Moral el importe de 
us honorarios por trabajos realizados durante los meses 

de enero a mayo del corriente año, ambos inclusive, rela­
cionados con el Servicio contra la Contaminación Atmos­
férica, con cargo a la partida 242/ 2 del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual. 

55. Aprobar la adquisición de un reloj-fichador de la 
casa Solari con destino al C. E. T. I., y subsiguientemente 
el gasto de 45.385 pesetas, importe del mismo, con cargo 
a l~ part.ida 808 del presupuesto de 1968, que rige con 
car~cter mterino, de conformidad con 10 previsto por el 
arhculo 688 de la ley de Régimen local , en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

56. Aprobar un gasto de 6.086 pesetas para satisfacer 
~ la cas~ Navarro el importe de su factura por el suministro 
e cordon de goma para el funcionamiento de los aparatos 
~~~adores de tráfico, interesado por la Delegación de Circu­
aClon y Transportes, con cargo a la partida 466 del presu­
~~~sto de 1968, que rige con carácter interino, de confor­
R~ ~d con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de 
foeg1!nen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
rn!~ lado para el ejercicio actual. 

13f67 Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
sad pes~tas para satisfacer el importe de los daños cau­
~l\~'s .en d¡ferentes accidentes de tráfico por vehículos del 

ICIO I11U '. 1 l'd 784 d 1 PUe t l11Clpa , con cargo a a partI a e presu-
1l1id~~ de 1968, que rige con carácter interino, de confor­
Rég' can lo previsto por el artículo 688 de la ley de 

Irnen local. 
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58. Aprobar un gasto total de 46.494.794,21 pesetas 
para satisfacer el importe de ciento trece certificaciones 
y una factura por obras y trabajos realizados por diferentes 
contratas, con cargo a los capítulos Ir y VI del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, de conformidad con 
lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

59. Aprobar un gasto total de 6.963.627,48 pesetas 
para satisfacer el importe de cuatro certificaciones, seis 
facturas y dos relaciones de facturas por suministros reali­
zados a los Servicios y dependencias municipales, con cargo 
al capítulo Ir del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

60. Aprobar un gasto total de 2.105.201 pesetas para 
satisfacer el importe de once certificaciones y una factura 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo a los créditos que, procedentes de diversas par­
tidas del presupuesto de 1968, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

61. Aprobar un gasto total de 2.200.871 pesetas para 
satisfacer el importe de catorce relaciones de facturas por 
suministros y obras realizados en las Colonias del Patro­
nato Municipal de la Vivienda, con cargo al capítulo II 
del presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local. 

62. Declarar a favor de la Orden Hospitalaria de San 
Juan de Dios la exención de pago del arbitrio de plus valía 
en la transmisión de cinco pisos de la finca número 35 de 
la calle de Alberto Aguilera, por estar dicha Congregación 
clasificada como entidad de beneficencia particular, y ser, 
por tanto, de aplicación 10 dispuesto en el apartado e) del 
artículo 520, en relación con los artículos 517 y 518 de la 
vigente ley de Régimen local ; debiendo, en consecuencia, 
decretarse la conclusión y archivo de los expedientes sin 
efectuar liquidación alguna. 

63. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la tienda C de la finca número 16 
de la avenida del General Perón, vendida por don Eduardo 
Arribas Salgado y otros a Euromatic (S. A.), teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de solar resul­
tante de obras de saneamiento y mejora interior de gran­
des poblaciones, acogidas a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, y en virtud de lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación interpuesta, anular la liquidación 
impugnada, ordenándose la conclusión y archivo de las 
actuaciones. 

64. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno en la Ciudad de 
Puerta de Hierro, vendido por Inmobiliaria Alcázar (S. A .) 
a doña Clara María González de Amezúa N oriega, teniendo 
en cuenta que se trata de primera transmisión de terreno 
resultante de obras de saneamiento y mejora interior de 
grandes poblaciones, acogidas a los beneficios de la ley de 
3 de diciembre de 1953, por 10 que es de aplicación lo 
establecido en el artículo 520-1 -f) de la vigente ley de Ré­
gimen local; debiendo, en consecuencia, ordenarse la con­
clusión y archivo de las actuaciones. 

65. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por Arco (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
una finca sita en el Cerro de la Plata. 

66 a 71. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi-
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nistrativo de la Provincia que ha estimado las siguientes 

reclamaciones: 

Por don Isidoro Santos Leyva sobre exacción del arbi­

trio de plus valía correspondiente a la finca número 41 del 

paseo del General Martínez Campos. 
Por doña Ana María Nerecan Milner y don Antonio 

Villacieros Benito sobre exacción del arbitrio de plus valía 

correspondiente a la transmisión de la finca número 5 de 

la calle de O'Donnell. 
Por don Fernando Martínez de la Escalera García sobre 

exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­

misión de las fincas números 257, 259, 261, 263, 265, 267, 

269, 271, 273, 275, 277, 279, 281, 283, 285, 287 Y 289 de 

la calle del General Mola. 
Por Apartamentos Residenciales (S. A.) sobre exacción 

del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la finca 

número 28 de la avenida del Valle. 
Por don Germán Rodríguez Martínez sobre exacción de 

la tasa de entrada de carruajes correspondiente a la finca 

número 59 del camino de Valderribas. 
Por Constructora de Viviendas Protegidas (S. A.) sobre 

exacción del arbitrio de radicación referente al local sito 

en la calle del Doctor Esquerdo, 22. 

72. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 

resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en 

el recurso de alzada interpuesto por don José Ruiz Gálvez­

López contra multa clave JPMT número 3.309/1969, im­

puesta por infracción al Código de la Circulación. 

73. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 

resolución dictada por la Dirección General de Adminis­

tración Local en el recurso de alzada interpuesto por don 

Luis Sánchez Hernández contra multa clave JPMT núme­

ro 166.643/1968, impuesta por infracción al Bando de 15 de 

julio de 1967. 
74. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 

resolución dictada por la Dirección General de Adminis­

tración Local en el recurso de alzada interpuesto por don 

Pablo Serrano Vázquez contra multa clave P . U. núme­

ro 3.772/1966, impuesta por ocupación de la vía pública 

con veladores sin licencia municipal. 
75. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 

resolución dictada por la Dirección General de Adminis­

tración Local en el recurso de alzada interpuesto por don 

Miguel Espinos García contra multa clave P. U. núme­

ro 2.719/1966, impuesta por ocupación de la vía pública 

con veladores sin licencia municipal. 
76. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, las 

resoluciones didadas, en tres expedientes, por la Dirección 

General de Administración Local que ha estimado otros 

tantos recursos de alzada interpuestos contra multas im­

p'uestas por carecer de licencia de apertura. 

77. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal de 

Gobierno, de 12 de junio de 1968, por el que apropió a la 

finca número 22 de la calle de Julia Mediavilla, propiedad 

de don Tomás Abad Marrón, una parcela, de 66,60 metros 

cuadrados, sobrante de vía pública, por desaparición de la 

calle de Encarnación González, en el precio de 214.452 pe­

setas, teniendo en cuenta que como consecuencia de la nueva 

ordenación del Puente de Vallecas, donde está situada la 

expresada finca, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 

29 de febrero de 1968 y por Coplaco en 18 de diciembre 

del mismo año, la referida calle de Encarnación González 

se rehabilita como vía pública, siendo, por tanto, impro­

cedente la apropiación de su semiancho a la finca de don 

Tomás Abad Marrón, y devolver al referido señor la can-
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~ 
tidad de 214.452 pesetas, que en pago de la ap '" 

d d " .. 1 rOP1ae¡ 
acor a a mgreso en arcas mU11lClpa es, el 11 de no . 

de 1968, por carta de pago número 21.207, debi/~rnbr 
cargo esta devolución como minoración de ingr

n 
o 

capítulo VI, artículo 1.0, concepto 141, del vigenteeso al 
puesto de ingresos. pre u· 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartad 

Primero. Aceptar la cesión gratuita de una pa o 

libre de cargas, de 428 metros cuadrados, hecha a ~~~Ia, 
del Ayuntamiento por don Manuel Sansalvador Bea Or 

chea, propietario del solar de la calle del Caño, sin nú:oe. 
con vu~lta al cami.no de la ~stación de, ~ozuelo, por e:; 
necesana para su mcorporaClOn a esta ultIma vía púbr 

y resultante de la alineación efectuada al referido solar lea, 

la Zona C de Edificaciones Privadas. por 

Segundo. Apropiar una parcela, de 8,15 metros cua. 

drados, sobrante de vía pública, a la finca de referenc' 
. 1 " Ia, 

por ser necesana para su regu aClOn y, por tanto bene. 

ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 

de 15.746 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 

del Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el capítulo VI 
artículo 1.0, concepto 141, del vigente presupuesto de in: 

gresos; y 
Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 

tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las di . 

posiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 

ley del Suelo y Ordenación urbana. 

79. Adjudicar a la firma Clima Auto Ferros (S. A.) 

el suministro de dos aparatos acondicionadores de aire, 

de 220 voltios, trifásicos, y según características detallada 

en su oferta de 11 de marzo último, en el precio total 

neto de 65.241 pesetas, y en el cual está comprendida la 

instalación de los mismos, con destino a la Junta Municipal 

del distrito de Retiro-Mediodía, y que el precitado gasto 

tenga aplicación a la partida 592 del presupuesto de 1969, 

pendiente de aprobación por parte de la Superioridad, y, en 

su caso, a la que con el número 634 figuró en el del pasado 

ejercicio, en armonía con lo informado por la Intervención 

Municipal, y según dispone el artículo 688 de la ley de 

Régimen local. 

Enseñanza 

80. Abonar a don José Luis Jiménez María, admi· 

nistrador de la finca número 50 de la calle de María de 

Guzmán, atrendada para escuelas por la Corporación, la 

cantidad de 1.178,56 pesetas anuales, correspondiente al 

8 por 100 de la cantidad satisfecha por contribuci.one· 

especiales; la suma de 1.178,56 pesetas, correspondIente 

al año 1969, tendrá aplicación a la partida 327 .del.p.Te u· 

puesto de 1968, en tanto sea aprobado el del eJercIcIO en 

curso, donde figura con el número 273, y que la suma 

de 955,75 pesetas, por el período del 9 de marzo al 31 de 

diciembre del pasado año, tenga aplicación a las Resulta 

u "Obligaciones pendientes de pago" del presupuesto 

de 1968. 
81. Abonar a don José María Suárez Quesada, ~TO' 

pietario de la finca número 6 de la calle de FranCIsca 

Calonge, donde existen unos locales arrendados paTa es· 
cuelas por el Ayuntamiento, la cantidad de 1.440 peset~s, 

importe de la tasa de recogida de basuras de los me?cldO'o 
., al CIta 

nadas locales por el año 1967; abonar, aS1l11lsmo, r . 
propietario la cantidad de 400 pesetas anuales por la I~ 
pieza de portal ,y escalera; la cantidad de 1.440, pes~:: 
importe de la tasa de recogida de basuras, tendra ap, dd 

ción a las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago , la 

presupuesto de 1968, y la suma de 4?O pesetas'l pO:su. 

limpieza del portal y escalera, a la partIda 327 de .P.T
O 

en 

puesto de 1968, en ta~to s~a aprobado el, del ejer~cl 
curso, donde esta partIda fIgura con el numero 27 . 
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82. Reconocer ~ doña Inés Mon~e~o de Luc~s como 
ietaria de la mitad en pleno dommIO y la mItad res­

pr°fe en usufructo vitalicio de la finca número 16 de la 
~e de José Caballero Palacios, donde existen unos locales 

endados para escuelas por el Ayuntamiento, y su de­
~~hO, por tanto, a percibir los alquileres correspondientes 

dichos locales. 
a 83. Adquirir de don Jesús Evaristo Casariego diez 

urales de su propiedad, en los que se reproducen anti­
muos g:abados de Madrid de los siglos XVII al XIX, al 
~recio unitario de 2.000 pesetas, y que el importe total 
de esta adquisición, c~frado en 20.000 pesetas, se~ ,cargo, ~e 
conformidad con 10 mformado por la IntervencIOn Mum­
cipal a la partida 650 del presupuesto de 1968, en tanto 
ea ~probado el del ejercicio en curso, donde la indicada 

partida figura con el número 312. 
84. Aprobar un gasto de 675.000 pesetas, a que as­

ciende el importe de la celebración de los xvn Cursillos 
Escolares de Educación Física y Natación para los niños ' 
de uno y otro sexo de las escuelas municipales, cuya 
clausura tendrá lugar en el Complejo Deportivo de la Casa 
de Campo, siendo cargo dicho gasto a la partida 337 del 
presupuesto de 1968, que rige interinamente, en tanto se 
apruebe el del año en curso. 

85. Aprobar un gasto de 12.160 pesetas, importe de 
la confección, por la casa Viuda de Juan B. Feu, de las 
medallas de oro con el escudo de Madrid, cordón y estuche 
otorgadas con motivo del Concurso Internacional de Rosas 
Nuevas correspondientes a los años 1966 y 1969, que se 
celebraron en la Rosaleda del Parque del Oeste, siendo 
cargo a la partida 116 del presupuesto de 1968, que rige 
interinamente, en tanto se apruebe el del año en curso. 

86. Aprobar, en dos expedientes, un gasto de pese­
tas 2.785 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las copas que se concedieron a las entidades 
que a continuación se indican, con cargo a la partida 116 
del presupuesto de 1968, que rige interinamente: 

Tres copas a la Comisión de' Festejos de las Colonias 
Sandi, Hogares y Pryconsa, con motivo de las competi­
ciones deportivas organizadas en honor de Nuestra Señora 
María Mediadora (importe, 2.235 pesetas). 

Una copa a la Agrupación Cultural Deportiva del 
Centro Sindical Los Cármenes, colaboradora asidua de la 
Junta Municipal del distrito de los Carabancheles, con des­
ti~o a las actividades deportivas que tuvieron lugar el 
dm 5 de junio último (importe, 550 pesetas). 

Saneamiento y Limpiezas 

87. Aprobar, como consecuencia de la vanaCIOn de 
emp~azamiento del Cantón subterráneo de Limpiezas en el 
barno de la Concepción, el proyecto y presupuesto de re­
forma del primitivo, según figura en el expediente, y que 
supone ~n importe adicional de 665.094,61 pesetas, adjudi­
ca~~o directamente la ejecución de las mencionadas obras 
adiCionales al contratista Gonzalo Barba (S. L.), a quien 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
12 dt; julio de 1967, le fué adjudicado la realización' del 
~~tenor, y que el importe indicado tenga aplicación al cré-
Ito que, como procedente de la partida 692/3, "Crédito 
~onL~emt;ntario para la construcción del Cantón subterráneo 
e Implezas en el barrio de la Concepción", del presu­
r~esto de 1968, se ha incorporado a las Resultas del formu­
a o para el año actual. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

de~' A~robar el proyecto de expropiación del polígono 31 
cipar :velllda ~e la Paz, redactado por la Gerencia Muni­

e Urballlsmo . 

* * * 

24 de jillio de 1969 

Obras y Servicios Urbanos 

89. Acatar y cumplir en sus propios términos la 
sentencia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial, fecha 24 de abril 
de 1967, recurrida en apelación ante el Tribunal Supremo 
y confirmada en todas sus partes, mediante la que se estima 
parcialmente el recurso interpuesto por Fomento de Obras 
y Construcciones (S. A.) contra acuerdos de la Comisión 
Municipal de Gobierno, de 30 de marzo y 19 de julio 
de 1966, que se anulan al privar de efectos a la resolución 
corporativa de 26 de mayo de 1965, que concedió dos meses 
de prórroga a aquella entidad para la ejecución de las 
obras contratadas de construcción del colector del Arroyo 
de Pozuelo (primer tramo), rechazando el recurso en todas 
las restantes peticiones de la citada Empresa sobre am­
pliación de prórroga instada en 25 de junio de 1965. 

Proposición 

90. Aprobar una, de la Delegación de Obras y Servi­
cios Urbanos relativa a la distribución del crédito de pese­
tas 2.500.000, contenido en la partida 406 del presupuesto 
formulado para el ejercicio de 1969, destinado a instala­
ción y conservación de hidratan tes contra incendios. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

91. Librar a favor de la Empresa Municipal de Trans­
portes, con cargo a la consignación figurada en el capítu­
lo V, artículo 4.0, partida La, del presupuesto extraordi­
nario de liquidación de Deudas, la cantidad de 60.000.000 
de pesetas. 

92. Quedar enterada y acatar la orden del excelentí­
simo señor Ministro de Hacienda, fecha 26 de junio último, 
comunicada por la Dirección General del Tesoro y Pre­
supuestos, que autoriza al Ayuntamiento para concertar 
con el Banco de Crédito a la Construcción un préstamo, 
por importe de 337.575.000 pesetas, para dotar en parte 
los ingresos del presupuesto extraordinario aprobado por 
orden de este Ministerio de 3 de febrero de 1968, con des­
tino a la construcción de 4.501 viviendas de renta limitada 
y urbanización de los barrios n, nI y VI de Moratalaz, 
importante 1.039.221.119 pesetas. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

""" ""1"",.""0""""""""""'1".",,°1,,"'1"1"11'1"1"1"1"""""""" '1""'1"1""",'I"U"",,'I""""" """'II',,',,"'" 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don José Luis Mansalva Rus, para obrador de paste­
lería en la calle de Nicolasa Gómez, 75. 

Don Faustino Simón Martínez, para pescadería en la 
calle de Gutierre de Cetina, 75 (galería, puesto número 18). 

Red Blanca (S. A.), para lechería en la avenida de 
Aragón, 3 (galería, tienda número 19). 

Don Secundino Liceras Vicario, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle de Alfonso Fer­
nández, 6. 
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Doña Purificación López García, para salchichería en 
la calle de Alonso Cano, 77 (galería de alimentación, tienda 
número 31). 

Parque de Atracciones Casa de Campo de Madrid (So­
ciedad anónima), para instalar un depósito de gas propano 
en la Casa de Campo. 

Exinsa, para bar en la calle de Villafranca, 17. 
Don Martín García Pérez, para despacho de leche en 

la calle del Cardenal Paccelli, 4. 
Don Daniel Rodríguez Agrasar, para taller de ajuste, 

como cambio de nombre, en la calle de Méntrida, 22. 
Hidroeléctrica Española (S . A), para instalar dos trans­

formadores en la calle de San Vicente de Paúl, sin número. 
Don Antonio López Monzón, para instalar un depósito 

de gas propano en la calle de los Paradores, 8. 
Don Romualdo Cardenal Ricote, para bar, como amplia­

ción, en la calle de Cayetano Pando, 3. 
Elaborados Metálicos, para talleres en la calle de Cata­

lina Suárez, 18 bis. 
Hidroeléctrica Española (S . A.), para instalar dos trans­

formadores en la calle de la Huerta, esquina a la de Aravaca. 
Don Juan Romero Tripiana, para taller de carpintería 

en la calle de Antonia Ruiz Soro, 37. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETlN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

.... .. 
Valeriano González Orejas y Compañía (S. A), para 

instalar un ascensor en la calle del Padre Damián, sin 
número. 

Doña María Teresa Barbosa Ferrer, para droguería, 
perfumería y papelería en la calle de Aristóteles, 7. 

Don Clemente Duarte Marqués, para taller de joyería, 
como ampliación, en la calle de Saturnino Tejera, 6. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Ignacio Santos, sin número. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle de la Hierbabuena, sin número. 

Red Blanca (S. A), para lechería en la calle de los 
Hermanos Gómez, 34 y 36 (galería, puesto número 12). 

Don Francisco Casas Torres, para almacén de conservas 
vegetales en la calle del Jaspe, 37. 

Bogallo, Bello y Gallástegui (S. A), para fábrica de 
cápsulas y envases de aluminio y otros metales y taller auxi­
liar en la calle del Cobre, 15. 

Don Francisco Peñalver Valentín, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Salasierra, 16. 

Don Francisco Javier Martín Sequeros, para estudio 
de escultura en la calle de Gabasti, 1. 

Don Isidro San Martín de Lucas, para fábrica de pan 
en la calle de Pironia, 3 y 5. 

Don Cándido Maestro Muñoz, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Gutierre de Cetina, 75 (galería 
de alimentación, tienda número 27). 

Don Germán Martín Mohedano, para repostería y venta 
de fiambres, como cambio de nombre, en la calle de Illescas, 
número 401. 

Don Gilberto Rodríguez Cortés, para taller de ajuste 
mecánico y estampación en la calle de Trujillo, 3. 

Don Julio de la Torre Montiel, para taller de joyería 
en la calle de José del Hierro, 54. 
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-===== Don Pablo del Valle Martín, para despacho d 
y venta de productos lácteos en la calle de Fern' e lecht 
zález, 36. an 

Do~ ,víctor P~stor Virse~a, para. pescadería en la e 
de Emlho Ferran, 64 (galena de ahmentación, tiend al 
mero 25). a nu· 

Comunidad de Propietarios, para instalar un a ce ' 
en la calle del General Mola, 280. n 

Don Julián Piedrahita Santafé, para venta de varO . . lan! 
y conservas en la calle de GutIerre de Cetma 73 (g l 
de alimentación, puesto número 13). ' a ena 

Don Paulino Alonso Castrillo, para garaje y talle d 
reparaciones en el pasaje del Pradillo, 3. r e 

Don Manuel Moreno García, para pastelería COn ob 
dor en la calle de Velázquez, 59. ra· 

I?on An~rés Larranz Oroz, para bar co~ cafetera en el 
barno del PIlar, bloque 14, casa A, local numero 4-S. 

Don José Méndez Carpintero, para despacoh de lech 
en la .calle ~e l?s Carbo~er~s, sin número (El Pardo). e 

Hldroelectnca Madnlena (S. A.), para instalar do 
transformadores frente al número 2 de la calle del Radio' 

Automóviles Ulla (S. A), para garaje, taller con ser: 
vicio de lavado y engrase, exposición y venta de automóvil~ 
en la calle del Río Ulla, 15. 

Neumáticos General (S. A.), para almacén en la calle 
de Angelita Cavero, 19. 

Don Santiago Bisbal Guevara, para garaje con taller 
m~cánico, chapistería y pintura en la calle del Jabirú, 4. 

Don Martín Merino Fernández, para venta e instalación 
de aparatos de saneamiento en la calle de Cipriano Sancho, 
número 37. 

Don Julio Martín Domínguez, para pescadería en la 
calle de Clara del Rey, 15 y 17 (galería, puesto número 32). 

Hotel Menfis, para instalar un anuncio luminoso en la 
avenida de José Antonio, 74. 

Don Saturnino Fernández Reguiro, para bar en la calle 
de Juan José Martínez Seco, 74. 

Confecciones Aleus, para taller de cortador de prendas 
y venta por mayor de confecciones en la calle de la Virgen 
del Lluc, 80. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Londres, esquina a la de Ralaela 
Bonilla. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos tran­
formadores en la avenida de la Luz, esquina a la plaza de 
Cuzco. 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor en 
la calle de San Bernardo, 69. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Félix Boix, esquina a la del 
Padre Damián. 

Don Félix del Real López, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del General Franco, 134. . 

Doña Bienvenida González Martínez, para pescade~la 
en la calle de Biosca, bloque S, casa 4, local número 2 bIS. 

Don Alfonso Bermúdez Castrillón, para taller de con­
fecciones en la calle de la Virgen de Lourdes, 18. . ., 

Don Isaac García Rodríguez, para bar, como amphaclon, 
en la avenida Donostiarra, 27. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar d~s tran~~ 
formadores en la calle del General Gallegos, esqU!lla a 
del Padre Damián. o 

Don Maximiliano López U reña, para carnicería, cO[11 
cambio de nombre, en la calle de Gilena, 14. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos tra~s; 
formadores en la calle de Félix Boix, frente a la del Doc o 
Fleming. [11 

Don Serafín Sánchez Castro, para café bar, ~0!110 ~a a­
bio de nombre y ampliación, en la calle de EzeqUIel So an . 
número 48. 
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Ifdroe1éctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­

'dores en la calle de la Botánica, sin número. 
e m;oña María del Amparo Alvarez Fernández, para venta 

teriales para la construcción, como cambio de nombre, 
de llla d' 15 I calle de Buen la, • 
efI Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
. adores en la calle del Capitán Salazar Martínez, sin 
lorlll< 
número. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans-
f rIlladores en la calle de Carballino, frente al número 7. 
o Doña María de los Angeles López, para confitería y pas­
elería con obrador en la calle de Alberto Aguilera, 14. 
t Don A. Fernández Concejo, para instalar un anuncio 
I O1inoso en la calle de Bravo Murillo, 124. 
u Doña María del Pilar Bueno Herráez, para taller me­
cánico en la calle de Armenteros, 8 (Colonia Valdezarza). 

Don Carlos Imbrol Puerta, para taller de ebanistería 
en la calle de Almazán, 21. 

Herederos de Antonia Trasancos, para lechería en la 
avenida de Betanzos, 10. 

Doña Angela Sánchez Torrijas, para carnicería en la 
urbanización Parque de Vicálvaro, zona comercial 103, 
local número 13. 

Don Carlos Imbrol Puerta, para taller de carpintería, 
como cambio de nombre, en la calle de Velázquez, 115. 

Financiera Monarc (S. A.), para instalar un aparato 
elevador en la autopista de Barajas, esquina a la calle del 
Bergantín. 

Financiera Monarc (S. A.), para instalar un montacar­
gas en la autopista de Barajas, esquina a la calle del Ber­
gantín. 

Don Enrique Arias León, para venta de fiambres en 
el Mercado de Pacífico, cajón número 87. 

Don Indalecio Alfonso Manso, para taller de confec­
ciones en la calle de Moratín, 39. 

Don Daniel Morilla Sierra, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado del Generalísimo, puesto núme­
ros 26 y 27. 

Don Eduardo Gaztambide Gasull, para fábrica de pie­
zas y montaj e de máquinas de oficina en la calle de La 
Coruña, 28. 

Empresa Nacional Radio Marítima, para almacén de 
material radioeléctrico en la calle de José Celestino Mutis, 
número 4. 

Don Salvador N úñez Grimaldos, para instalar un anun­
cio luminoso en la calle de Juan Bravo, 67. 

Doña Trinidad Escobar Tejada, para despacho de leche 
Y, venta de productos lácteos en la calle de Juan Boscán, 
numero 42. 

Don J ulián Pozo Moreno, para lechería en la calle de 
Leonor González, 1. 

.Publicidad Manín, para depósito de mercancías publici­
tanas en la calle del Limón, 1. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Máiquez, 46. 
1 ~spinosa y Navarro (S. L.), para instalar un anuncio 
llrnmoso en la avenida del Generalísimo, 67. 

Banco Continental, para instalar un anuncio luminoso 
en la avenida del Generalísimo, 70. 

Calzados Ana (S. L.), para zapatería y venta de bolsos 
en la calle de Guzmán el Bueno, 42. 

I
Don Angel Palomares Pastor, para taller de cerrajería 

en a calle de Carlos Aurioles, 37. 
Comunidad de Propietarios para instalar un ascensor 

en la calle de Máiquez, 46. ' 
e (omunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
n a calle de Máiquez, 46. 

y Don Nicolás Padilla Sánchez, para venta de huevos, aves 
Illecaza en la avenida de Betanzos, bloque 17, tienda nú-

ro 2. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Máiquez, 46. 

Don Bernardino de la Fuente, para almacén cerrado de 
frutos secos en la calle de María Martínez Oviol, 9. 

David S. Bergel & Son (S. A.), para almacén de bebidas 
extranjeras en la calle de Mateo Inurria, 33. 

Don José Ramón Colón Checa, para taller de confec­
ciones en la calle de Antonio de Leyva, 17. 

Expaco (S. A.), para almacén y taller de manipulado 
de vidrios impresos e instalar un tanque de fuel-oil y que­
madores en la calle de la Vía de los Poblados, sin número. 

Doña Cesárea Jiménez Estrella, para droguería en la 
calle de Martín de Vargas, 13. 

Valeriano González Orejas y Compañía (S. A.), para ins­
talar un ascensor en la calle del Padre Damián, sin número. 

Don Rufino López Tebar, para pensión, como cambio 
de nombre, en la calle de Augusto Figueroa, 17. 

Don Ubaldino Losada Rodríguez, para tintorería, como 
cambio de nombre, en el paseo de los Perales, 75. 

Don Manuel Hervás Ruiz, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en el pasaje de la Oca, 63. 

Don Miguel García-Filia Carazo, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de los Pinos Alta, 3. 

Don J ustino Espinosa Toledano, para droguería y venta 
de productos químicos y pinturas en la calle de la Peña 
Ambote, bloque 1 bis. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en el paseo de la Castellana, 112. 

Don Doroteo V ázquez Sánchez, para bar en el barrio 
del Pilar, vaca 24, local número 9. 

Don Manuel Fernández Rodríguez, para casa de hués­
pedes, como cambio de nombre, en la plaza de Tirso de 
Malina, 3. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la ronda de Toledo, frente a los números 12 
y 14. 

Inmobiliaria Hispano-Alemana, para instalar dos depó­
sitos de fueZ-oil en la calle de Arturo Soria, 328. 

Don Plácido Ibáñez López, para taller de fotomecánica 
en la calle de la Batalla de Be1chite, 5, 

Escuela de Aplicación y Tiro de Artillería, para instalar 
un depósito en el kilómetro 12 de la carretera de Madrid 
a Irún. 

Don Jesús Pequeño Pérez, para casquería en la calle 
de las Delicias, 25. 

Don Francisco Barranco Castro, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle del General Mola, 205. 

Selecolor (S. A.), para taller de fotomecánica y compo­
sición fotográfica en la calle de Julián Camarillo, 53. 

Don José García Rubio, para almacén de fundas para 
automóviles en la calle de los Hermanos Machado, 45. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Juan de Austria, sin número. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle del Cid, 4 Y 6. 

Don Francisco Castro Rodríguez, para taller de vaciador 
en la calle de Emilio Ferrari, 64 (galería de alimentación, 
puesto número 20). 

Instalaciones Martín, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de Camarena, sin número, bloque 50-A. 

Don Antonio Parreño Pérez, para bar, como ampliación, 
en el kilómetro 12,700 de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Instalaciones J. Gramaje, para instalar un tanque metá­
lico en la calle de Embajadores, 196. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle del Doctor Esquerdo, 110. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle del Teniente Ochoa Olalla, 12 y 14. 

Don Adolfo Prieto Gil, para bar en la calle de Nuestra 
Señora de la Soledad, 11. 
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Industrias Modernas Alimenticias (S. A), para obrador 
de pastelería y bollería en la calle del Conde de Vista­
hermosa, 30. 

Siderúrgica Requena (S. A.), para taller de construcción 
de material ferroviario en Villaverde-Orcasitas, barrio de 
la Estación. 

Elmo (S. A), para laboratorio de especialidades farma­
céuticas en la calle de Emilio Vargas, 2. 

Don Julio Fernández Santibáñez, para taller de im­
prenta, como ampliación, en la calle de Iriarte, 6. 

Don Esteban Andaluz Palau, para instalar elementos de 
trabajo en su fábrica de pan, como ampliación, en la calle 
del Rosario, 21. 

Serco (S. A), para garaje con servicio de lavado y en­
grase en el paseo del Molino, 13. 

Don Eugenio Cemborain González, para café bar en la 
calle de Cristóbal Bordíu, 29. 

Don Manuel Albero Trillo, para fábrica de productos 
de vidrio en la calle de Julián González, 9. 

Don Santiago Sanudo Septién, para venta de comestibles 
en la calle de Alejandro Sánchez, 82. 

Don Gumersindo Arozamena González, para garaje en 
la calle de Francisco de Icaza, 7, 9 Y 11. 

Don Emilio Tomás Gómez, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Lope de Haro, 22. 

Don Rafael García García, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Torregrosa, bloque 6, casa 2, local 
número 1 (Pinar del Rey). 

Don Hortensio Cortinas Montón, para lechería en la 
calle de la Vía Lusitana, 64, local número 7. 

Real Madrid C. de F., para instalar un tanque de gas 
propano en la avenida del Generalísimo, 175. 

Don Lupicinio Cícero Gagigal, para taller de cerrajería 
mecánica, como ampliación, en la calle del General Cabrera, 
número 1. 

Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores en 
el paseo de los Talleres, 15 y 17. 

Don Miguel Toribio Navas, para bar con freiduría en 
la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 67. 

Don Mateo González Valiente, para taller de cerrajería 
en la calle de Fermín Izquierdo, 11. 

Financiera de Expansión de Ventas (S. A), para ofici­
nas en la calle de Génova, 20. 

Panificadora Hortaleza (S. A), Industrias Selectas del 
Trigo (S. A) y Confitería Industrial (S. A), para fábrica 
de galletas, artículos de confitería y productos dietéticos 
en la calle del Mar Báltico, S y 7. 

Multi-Packs Española (S. L.), para laboratorio de per­
fumería y cosmética en la calle de Julián Fernández Ar­
genta, sin número, con vuelta a la de Antonio Prieto. 

Novauto (S. A.), para garaje y servicio de engrase 
y lavado, con reparación y venta de automóviles, en la 
calle del General Mola, 207. 

Don Francisco David Sacristán, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Artajona, 15, local nú­
mero 9. 

Doña Lucía Rudilla Durán, para bodega en la calle de 
Martínez Oviol, 51. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Almazán, 7. 

Don Ignacio Poveda Rodríguez, para bar en la calle de 
Angel Luis de la Herranz, 11. . 

Don Asterio Lozano Galán, para lechería, como amplia­
ción, en la calle de Antonio Toledano, 34. 

Don Gregorio del Campo Camacho, para bar en la calle 
de Benito Prieto, 2. 

Doña Silvela Tordesillas y otros, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Monte Esquinza, 39. 

Don Dionisio Gómez Pimentel, para almacén cerrado de 
artículos de peluquería en la calle del Monte Perdido, 90. 

788 

~ 
Doña Pilar Linares Martínez, para taller de . 

t ' t' l' . , 1 11 ceríllll ..... ar IS Ica, como amp laClOn, en a ca e de la Labrad "4 

Don José Luis López López, para taller de re ora, .~; . 
de automóviles en la calle de Fernán González 70ParaCl 

Don Eugenio Blanco García, para taller de 'imp' 
el camino viejo de Leganés, 131. renta 

J?O? Angel LóPbe~ Md oreno
b
, para taller de carpinte 

mecamca, como cam 10 e nom re y ampliación en 1 
del Sorgo, 25. ' a cal 

Don Enrique Madejón Fraile, para taller de repa " 
de automóviles en la calle de la Oca, 14. raclO. 

1 
Industr,ia~ Electro

l
' nica, (::;. A), PI ara lflábrica de aparalO!. 

e ectromecamcos y e ectromcos en a ca e del Pradillo &1 
Don Emilio González Rodríguez, para taller de b' . 

tería en la calle de la Virgen de la Consolación, 7. ISU· 

Don José Pastor Boluña, para taller de reparación d 
aparatos eléctricos en la calle de la Virgen de la Peña 9f 

La Termomecánica (S. A), para instalar un tanque' d' 
juel-vil en la calle del Doctor Gómez Ulla, 24. e 

Instalaciones J. Gramaje, para instalar un tanque d 
juel-oil en la plaza de la Reverencia, sin número. e 

Doña Antonia González Llanes, para chamarilería en 
la calle de Cetua, 4. 

A V. 1. (S. L.), para instalar elementos de trabajo como 
ampliación, en la calle de Angosta, 3. ' 

Don Francisco Sánchez Valladolid, para taller de molo­
cicletas en la calle de la Sierra Bermeja, 12. 

Don Antonio Ordóñez Madrid, para taller de repara. 
ción de automóviles en la calle de Nuestra Señora de la 
Torre, 6. 

Don Pedro Rubio González, para oficina en la calle de 
la Sierra Molina, 31. 

Don Santiago Pina Barrachina, para instalar un tanque 
de gas propano en la ronda de Sobradiel, 15. 

Don Juan Tonda Esquerdo, para venta de materiales 
para la construcción, como cambio de nombre, en la calle 
de las Industrias, 39. 

Don Joaquín Díaz Saavedra, para bar en la calle de Jo é 
Cadalso, 58 (Ciudad Parque Aluche). 

Don Félix García Vaquerizo, para taller de zapatería 
en el paseo del Comandante Fortea, 61. 

Auto-España (S. L.), para taller y alquiler de automó· 
viles en la calle de José Picón, 28. 

Don Enrique Navajas Azcona, para bar en la calle de 
los Hermanos Machado, 23. 

Don Antonio Salinas González, para taller de reparación 
de cámaras y cubiertas en el kilómetro 14,500 de la carre' 
tera de Madrid a Valencia. 

LICENCIAS DE I NSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Florencio Hinojosa Martín, para peluquería de 
caballeros en la calle de Isidro Fernández, S. 

Don Saturnino Fernández Martín, para venta de apa' 
ratos electrodomésticos en la calle del Aguila, 8. I . a 

Don Juan Cabrera Antón, para despacho de tmte en 
calle de Algodre, 3. . I 

Don Sebastián Díaz Madrero, para taller de carptn e· 
ría en la calle de Enciso, sin número, bloque 1, casa 2; de 

Doña Francisca Navidad Martos, para peluquena 
señoras en la Colonia Vilda, bloque 10. ra 

Doña Francisca Aurora Portero de los Cobos, palie 
venta de artículos de limpieza, como ampliación, en la ca 
de Ciudad Real, 14. f!l' 

Don José Antonio García Quiñones, para taller de o 
tanería en la avenida del Presidente Carmona, 2. f tas 

Don Gregorio Heras V ázquez, para ve~ta de li~~e!l' 
y verduras en la calle de Canillas, 91 (galena de a 
tación, tienda número 25). 
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D n Manuel N eira Seara, para venta de pan y bollos 
l acalle de Cáceres, 29. 

tI1 ~on Mario Barroso Rodríguez, para tienda de ultra­
. os en la calle de Angel Múgica, 1, tienda número 31. 

... ar; on Manuel Valverde Díaz, para droguería y perfu-
'a como cambio de nombre, en la calle de la Corredera 

l'Jen, 33 
-\Ita de San Pablo,. '. . 
. ancar, PromOClOnes y ConstrucclOnes (S . L.), para ofI-
cinas Y domicilio social en la calle de la Santísima Trini-
~ n I 

Don Pedro Lucia Llorente, para zapatería en la Urba-
nización Villa Rosa (galería de alimentación, tienda nú-
mero 12). 

Doña Vicenta Ramos Brieva, para tienda de ultrama-
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Valleher-
mosO, 80. 

Don José María Sierra Nava, para academia de idio-
mas en la calle de las Hileras, 4. 

Doña Begoña Linaza Garzón, para venta de artículos 
de óptica, fotografía y cinematografía en la calle de Gaya, 
número 93. 

Don Domingo García Fernández, para venta de repues-
tos de automóviles en la calle de las Islas Bermudas, 22. 

Construcciones Pujol (S. A), para oficina en la calle 
de Núñez de Balboa, 88. 

Don Francisco Alonso Egido, para frutería y verdulería 
en la avenida de Rafael Finat, 27. 

Don Antonio Ramos Montalvo, para venta de artículos 
de limpieza, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle del Marqués de Santa Ana, 8. 

Don Timoteo Perdicer Alvaro, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Ricardo Ortiz, 20. 

Don Juan Antonio Granados Garda, para oficina en la 
calle de Orense, 11 . 

Don José Luis Rodera, para venta de comestibles en 
la calle del Pico Balaitus, 7. 

Don Leonardo Gil Prado, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la calle de Federico Gutiérrez, 22. 

Don Antonio Francisco Mora González, para estudio 
fotográfico en la calle de More,to, 8. 

Don Luis Candela Vicente, para venta de alfombras 
y tejidos para tapizar en la calle de Gravina, 1. 

Don Isidoro Maderuelo de la Cruz, para zapatería en la 
calle de los Mártires de la Ventilla, 15. 

Don Isidoro Guerra Martín, para camisería, mercería 
y venta de paraguas y abanicos en la calle de Granada, 34. 
, Don José Antonio Roca Roca, para venta de papeles 

pintados en la calle de Juan de U rbieta, 10. 
Don Ubaldo Torres Sáez, para tienda de ultramarinos 

en la calle de Gerardo Cordón, 36. 

bo 
Don Doroteo Esteban Valverde, para venta de pan y 

Ilos en la calle de Ferraz, 96. 
f Don Florencia García Pazos, para venta de plantas y 
lores ~I! la calle de María de Guzmán, 51 (galería de ali­
mentaclOn, puesto número 2). 

~on, Agustín Carbajo Membribre, para bollería, como 
amphaclón, en la calle de María Panés, 9. 

Don Andrés Espín López, para taller de reparación de 
atparatos de radio y televisión en la calle de Manuel Cor­
lila, 3. 
BoID~n Crescencio Benito, para perfumería en la calle de 

tana, 7, tienda número 26. 
n Doña Soledad Lirola Vargas, para venta de confeccio­
es ~n la calle de Jesús del Gran Poder, 16. 

d on Alfonso Jaén del Pozo, para venta de frutas y ver­
ur~ en la plaza de A1cira, 11. 

teo On Antera Matellano, para venta de productos lác­
s en la calle de La Coruña 6 D - , . 

de S ona Laura Arévalo Santos, para colegio en la calle 
an PoI de Mar, 1. 

DENEGACIONES 

Don Amador Rubia Pérez, para repostería y venta de 
fiambres, como ampliación, en la calle -de Lucano, 104 . 

Doña Lucía Aparicio Alcalde, para instalar un anuncio 
luminoso en la calle Angosta de los Mancebos, 4. 

Suministros Eléctricos Navarro (S. A.), para almacén 
y depósito cerrado en la calle de López de Hoyos, 378. 

Doña María Antonia García Román, para taller de 
encuadernación en el poblado dirigido de Caño Roto, blo­
que 49, local número SS. 

Don Angel Sacristán Morales, para venta de helados, 
como ampliación, en la calle de Jaime el Conquistador, 33. 

Don Manuel Paredero Santos, para frutería en el ca­
mino viejo de Leganés, 177. 

Don Juan José Montero Chimeno, para bodegón en la 
calle de Manuel Garrido, 7. ' 

Don Pedro García Mateo, para venta de flores, plan­
tas y semillas en la calle del Valle Abajo, 22. 

Don José Ventosa Parrilla, para taller de electricidad 
del automóvil en la calle de Tudeli1la, 4. 

Mare Nostrum, Sociedad Anónima de Seguros, para 
instalar un anuncio luminoso en el paseo de Calvo Sotelo, 
número 14. 

Don Juan Manuel López González, para instalar un 
anuncio luminoso en la calle Mayor, 78. 

Don Luis Burgos Moreno, para renovación de licencia 
de anuncio luminoso en la calle Mayor, 53. 

Don Francisco Martín Martín, para almacén cerrado 
y venta de carne en la calle de Illescas, 307. 

Don Rufino Hernando García, para taberna en la calle 
de la Duquesa de Tamames, 41. 

Don Juan Criado García, para bar en la calle de Alcalá, 
número 370. 

Banco Hispano Americano (S. A.), para sucursal en el 
paseo de la Castellana, 86. 

Don Emilio Belmar Prieto, para repostería y venta de 
fiambres en la calle de Azcoitia, 60. 

Viajes Lepanto (S. A), para agencia y domicilio social 
en la calle de Jorge Juan, 17. 

Don Angel Alonso Amieva, para venta de pan y bollos 
en la calle de José Barbastre, 15. 

Rofecar (S. L.), para joyería y relojería en la calle de 
la Montera, 24, local número 11. 

Bacasal (S. A.), para venta de muebles metálicos y apa­
ratos electrodomésticos en la calle del General Franco, 
números 11 y 13. 

Don Diego García Cabrera, para tienda de ultramari­
nos en la avenida de Rafael Finat, 21. 

Don Teodosio Marín del Río, para venta de aves, 11t1e­
vos y caza con asador de pollos en la calle de Hartzenbusch, 
número 8. 

Don Francisco Benítez Arbós, para taller de transfoT­
mación de plásticos en la calle de Carvajales, 11. 

Don David González García, para taberna en la calle 
de Francisco Requena, 19. 

Doña Remedios Olmos Martín, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Carabias, 6. 

Landa (S. A), para almacén, venta por mayor y expo­
sición de artículos de camisería en la calle de Hermosilla, 
número 29. 

Don Florián Delgado Díaz, para taller de reparación de 
multicopistas en depósito cerrado de papelería, como am­
pliación, en la calle de la Ventosa, 27. 

Don Roberto Cos Haya, para taller mecánico en la 
calle de Simón González, 6. 

Don Bienvenido M. García, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Antonio Arias, 17. 

Madrid, 24 de julio de 1%9.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRQ, 
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24 de julio de 1969 

Secretaría General 

CONVOCATORI AS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
25 de junio último, se convoca concurso-oposición para 
proveer seis plazas con destino a los Internados Munici-

pales, con arr/!'glo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de las seis 
plazas que se expresan a continuación con destino a los 
Internados Municipales: 

Una de Ama de gobierno. 
Una de Guardalmacén despensero femenino. 
Cuatro de Sirvientas. 

La plaza de Ama de gobierno está dotada con el haber 
provisional de 28.000 pesetas anuales y las restantes que 
se convocan con el de 27.300 pesetas y demás asignaciones 
que en la actualidad tiene establecidas el Ayuntamiento de 
Madrid (Ayuda Familiar, dos pagas extraordinarias y plu­
ses), hasta tanto se promulgue el texto articulado de la 
ley 79/1968, de 5 de diciembre, y se fijen por la Superio­
ridad los haberes de los funcionarios de Administración 
local. 

A las plazas convocadas se incrementarán las que se 
produzcan por jubilación forzosa en los seis meses siguien­
tes a la publicación de la convocatoria, así como las que 
puedan producirse hasta que finalice el plazo de presenta­
ción de instancias. 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las gene­
rales que como funcionarios les correspondan, desempeñar 
sus servicios en los Cursos o Colonias Escolares de los 
alumnos de los Internados Municipales que se instalan en 
distintos puntos de la Nación, percibiendo las dietas o pluses 
que correspondan por este cometido especial. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario: 

a) Ser española, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de presentación de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o encontrarse exentas de él antes que finalice el plazo que 
se concederá a las opositoras que sean propuestas para 
presentar la documentación correspondiente. 

d) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­
cicio del cometido, 10 cual se justificará con la documen­
tación que estimen oportuno presentar. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, en las que las interesadas deberán ma­
nifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
para tomar parte en el mismo se exigen en la base cuarta, 
acompañadas de la documentación que estimen oportuno 
alegar, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, y se presentarán en el Registro General del Ayun-
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~ 
tamiento, en las horas normales de oficina, durant l 
de treinta días hábiles, contados a partir del Sig

e ~ p~ 
1 . d 1 U1ente en que aparezca e anunclO e a convocatoria en 1 B 

Oficial de la Provincia. e O/el 

Las instancias, que también podrán presentar 
forma que determina el artículo 66 de la ley de ~ en la 
miento Administrativo, se reintegrarán con una pÓl~:edt. 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamie t d 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad "t,t ~ de 
de Previsión de la Administración Local de una paclonal 
éste con carácter voluntario. eseta , 

Sexta. Terminado el plazo concedido para sol" 
t t 1 . ., 1 ICltar omar par e en e concurso-oposIclOn, as aspirantes . 
convocadas, por medio del tablón de edictos del Ayseran 

. . unta. 
mIento, para que se presenten a un reconocImiento médi 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipal : 
~adrid, a fin de compro?ar ~~e no se encuentran compren~ 
dIdas en el cuadro de mutIltdades para el ingreso en I 
Ayuntamiento de Madrid. e 

Séptima. Verificados los reconocimientos médicos la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista de las admitida 
y exc1uída~, l~ cual s; hará pública en e~ Boletín Oficial 
de la Pro:nnc~a, y sera expuesta en el tablon de edictos del 
AyuntamIento. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta ; Vocales: el Delegado de Servicios 
de Educación, como Jefe del Servicio a que corresponden 
las plazas; el Adm~nistrador de los Internados Municipales, 
un Maestro de Pnmera Enseñanza, el representante de la 
Dirección General de Administración Local y e! de la Comi. 
sión Provincial de Reincorporación de Combatientes al Tra. 
bajo, que sólo actuará cuando se trate de concursantes a la 
plazas de los cupos restringidos; Secretario, el de la Carpo. 
ración, o un funcionario administrativo de la misma en 
quien delegue. 

La composición de! Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. El concurso-oposición constará de dos parte : 
a) Oposición.-Escritura al dictado y resolución, por 

escrito, de operaciones elementales de Aritmética, sin per­
juicio de que e! Tribunal acuerde, si 10 estima necesario, la 
realización de una segunda prueba, a fin de comprobar la 
aptitud profesional adecuada de las concursantes para el 
ejercicio de su cometido. 

Este examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a las opositoras c~n 
quince días de antelación, mediante anuncio que se pub\¡, 
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se fijara 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. . 

El ejercicio será calificado por los miembros del. Tn­
bunal, los que calificarán con arreglo a su criterio, pUdleJl~O 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La ~edra 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada asplrante 
será la puntuación real, que deberá ser, por 10 menos, de 
cinco puntos para aprobarle. . 'a 

b) Concurso.-En esta parte el Tribunal exammaral 
la documentación aportada por las aspirantes que haya," 
aprobado el ejercicio, a fin de apreciar sus aptitud~s r me­
ritos, los que serán calificados con arreglo a las SIgUIente 
normas: 

l.a Servicios prestados a la Administración .1?calÜ 30 
a) En plaza igual a la convocada.-PuntuaclOn, 'd 

puntos por año o fracción, sin que pueda exceder e 
1,50 puntos. ño 

b) En otros cargos.-Puntuación, 0,20 puntos por a 
o fracción, sin que pueda exceder de un punto. t a-

2.a Otros méritos y circunstancias alegados.-pun u 
ción, de cero a 1,50 puntos. 
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~ 
La puntuación total del concurso-oposición vendrá dada 

la suma de la que corresponda al ejercicio-oposición 
r d' . · I concurso e mentos. 

, a Décima. Terminada .la calificación de! concurs?-~po­
• d n el Tribunal, a la vIsta de lo establecIdo en el ultImo 

'IClO , . d . 1 ' . afo de la base pnmera e esta convocatona, e evara su 
par~Llesta a la Alcaldía Presidencia a favor de la aspirante 
:r~pirantes que hay~~ ,de ~upar las plazas existentes. 
\1 propio tiempo remltIra a dIcha Autondad, a los excIu­
· 'os efectos de lo establecido en la base décimosegunda, 

';' da de la última sesión, en la que habrán de figurar por 
e ~en de puntuación todas las aspirantes que, habiendo 
~~robado el concurso-oposición, excedan del número de 
lazas vacantes. 

p Décimoprimera. Las aspirantes propuestas aportarán 
en la Secretaría General del Ayuntamiento (Sección de 
Gobierno interior y Personal), dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, los 
-iguientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concur~o-oposición se exigen en la 
base cuarta de esta convoca tona : 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al-
caldía de su residencia. 

4. Certificado oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

Décimosegunda. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, las aspirantes propuestas no 
presentaran su documentación, o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombradas y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la ins­
tancia solicitando tomar parte en el concurso-oposición. 
En este caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta 
de nombramiento a favor de las que habiendo aprobado el 
concurso-oposición tuvieran cabida en el número de plazas 
vacantes a consecuencia de la referida anulación. 

Décimotercera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros; queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimocuarta. Las aspirantes que resulten designadas 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
e~ e.l plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
sigUIente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 12 de julio de 1969.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
25 de junio últÍ1no, se convoca conowso-oposición para 
proveer tres plazas de Celadoras de grupos escolares, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
~r ¿l procedimiento de concurso-oposición, de tres plazas 

.e.ladoras de grupos escolares, dotadas con el haber 
provIsional de 27.300 pesetas anuales, y demás asignaciones 
1~ede~ la actualidad tiene establecidas el Ayuntamiento de 
se a nd (Ayuda Familiar, dos pagas extraordinarias y pIu­
le S)~9hasta tanto se promulgue el texto articulado de la 
y / /1968, de 5 de diciembre, y se fijen por la Superio-

24 de julio de 1969 

ridad los haberes de los funcionarios de Administración 
local. 

A las plazas convocadas se incrementarán las que se pro­
duzcan por jubilación forzosa en los seis meses siguientes 
a la publicación de la convocatoria, así como las que puedan 
producirse hasta que finalice el plazo de presentación de 
instancias. 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las gene­
rales que como funcionarios les correspondan, desempeñar 
sus servicios en los Cursos o Colonias Escolares que se 
instalan en distintos puntos de la Nación, percibiendo las 
dietas o pluses que correspondan por este cometido especial. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario: 

a) Ser española, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de presentación de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Las aspirantes que sean propuestas por el Tribunal 
para ocupar las plazas tendrán que haber prestado el Servi­
cio Social de la Mujer, o encontrarse exentas del mismo, 
en la fecha en que finalice el plazo que se les concederá 
para presentar la documentación correspondiente. 

d) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­
cicio del cometido, lo cual se justificará con la documen­
tación que estimen oportuno presentar. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, en las que las interesadas deberán ma­
nifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
para tomar parte en el mismo se exigen en la base cuarta, 
acompañadas de la documentación que estimen oportuno, 
se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en 
las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una pesetas, 
éste con carácter voluntario. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, las aspirantes serán 
convocadas, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten a un reconocimiento médico 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipal de 
Madrid, a fin de comprobar que no se encuentran compren­
didas en el cuadro de inutilidades para el ingreso en el 
Ayuntamiento de Madrid. 

Séptima. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista de las admitidas 
y excIuídas, la cual se hará pública en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de Servicios 
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de Educación, como Jefe del Servicio a que corresponden 
las plazas; un Maestro de Primera Enseñanza, el represen­
tante de la Dirección General de Administración Local y el 
de la Comisión Provincial de Reincorporación de Comba­
tientes al Trabajo, que tendrá voz y voto únicamente en.1o 
relacionado con los aspirantes a las plazas reservadas; Se­
cretario, el de la Corporación, o un funcionario adminis­
trativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

N ovena. El concurso-oposición constará de dos partes: 
a) Oposición.-Escritura al dictado y resolución, por 

escrito, de operaciones fundamentales de Aritmética, sin 
perjuicio de que el Tribunal acuerde, si 10 estima necesario, 
la realización de una segunda prueba, a fin de comprobar 
la 'actitud profesional de las opositoras para el ejercicio de 
su cometido. 

Este examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a las opositoras con 
quince días de antelación, mediante anuncio que se publi­
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se fijará 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

El ejercicio será calificado por los miembros del Tri­
bunal, los que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositora de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada opositora 
será la puntuación real, que deberá ser, por 10 menos, de 
cinco puntos para aprobarle. 

b) Concurso.-En esta parte el Tribunal examinará la 
la documentación aportada por las opositoras que hayan 
aprobado el ejercicio, a fin de apreciar sus aptitudes y mé­
ritos, los que serán calificados con arreglo a las siguientes 
normas: 

l.a Servicios prestados a la Administración local. 
a) En plaza igual a la convocada.-Puntuación, 0,30 

puntos por año o fracción, sin que pueda exceder de 
1,50 puntos. 

b) En otros cargos.-Puntuación, 0,20 puntos por año 
o fracción, sin que pueda exceder de un punto. 

2.a Otros méritos y circunstancias alegados.-Puntua­
ción, de cero a 1,50 puntos. 

La puntuación total del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que correspondá al ejercicio-oposición 
y al concurso de méritos. 

Décima. Terminada la calificación del concurso-opo­
sición, el Tribunal, a la vista de lo establecido en el último 
párrafo de la base primera de esta convocatoria, elevará su 
propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor de las oposi­
toras que hayan de ocupar las plazas existentes. Al propio 
tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos 
de lo determinado en la base décimosegunda, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figurar por orden de 
puntuación todas las opositoras que, habiendo aprobado el 
concurso-oposición, excedan del número de plazas vacantes. 

Décimoprimera. Las opositoras propuestas por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el concurso-oposición 
se exigen en la base cuarta de esta convocatoria: 

l. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

4. Certificado oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, Q hallarse exentas del mismo. 
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Décimosegunda. Si dentro del plazo indicado 

los casos de fuerza mayor, las opositoras propu' y salvQ 
t d 

. , . estas Il() 
presen aran su ocumentaclOn, o no reumeran los r '. 
exigidos, no podrán ser nombradas y quedarán equ~ItO 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsanb~l' das 

h b· d'd" a lldad en que l~ .Ieradn po I o mcurnr por
l 

falsedad en la in 
tancla so ICltan o tomar parte en e concurso-opo"'­
En este caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la pro SIC1on. 
de nombramie.n!? a fa,:or de la~ que habiendo aprob~~~ la 
concurso-oposlclOn tuvieran cabida en el número de l el 
vacantes a consecuencia de la referida anulación. p aza 

Décimotercera. El Tribunal, que no podrá actua . 
1 · 'd 'dI 'dd rSIn a aSistencia e mas e a mIta e sus miembros q da 
autorizado para resolver las dudas que se presenten ~ toue 

los acuerdos necesarios para el buen orden del concu~ar 
oposi~i~n en todo lo no previsto en estas bases; y so-

Decimocuarta. Las opositoras que resulten designada 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del carg s 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de~ 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentr~ 
del indicado plazo. 

Madrid, 12 de julio de 1969.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
25 de junio último, se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Ayudanta de cocina del Institlllo 

Municipal de Edl{cación, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza 
de Ayudanta de cocina del Instituto Municipal de Educa­
ción, dotada con el haber provisional de 27.300 peseta 
anuales y demás asignaciones que en la actualidad tiene 
establecidas el Ayuntamiento de Madrid (Ayuda Familiar, 
dos pagas extraordinarias y pluses), hasta tanto se pro­
mulgue el texto articulado de la ley 79/1968, de S de di­
ciembre, y se fijen por la Superioridad los haberes de los 
funcionarios de Administración local. 

A la plaza convocada se incrementarán las que se pro­
duzcan por jubilación forzosa en los seis meses siguientes 
a la publicación de la convocatoria, así como las que puedan 
producirse hasta que finalice el plazo de presentación de 
instancias. 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las gene­
rales que como funcionario le corresponda, desempeñar 
sus servicios en los Cursos o Colonias Escolares que se 
instalan en distintos puntos de la Nación, percibiendo .las 
dietas o pluses que correspondan por este cometido especIal.. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una s~I~'pJaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso-opOSlclon los 
preceptos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6.° de la misma. , 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición sera 
necesano: 

a) Ser española, tener la edad de dieciocho años y.no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termlOe 

el plazo de presentación de instancias. . 
De conformidad con lo establecido en la norma s~ptInJa 

del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionanos
d 

~ 
Administración local, el exceso del límite máximo de e a 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. do 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observa 
buena conducta, 
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~ 
La aspirante o aspirantes que sean p.r?puest~s por 

c)'b nal deberán haber prestado el ServicIo Social de 
d TrI. U o encontrarse exentas del mismo, en la fecha en 
3 )ff~J elrice el plazo que se les concederá para presentar la 
ue lOa d' q entación correspon lente. 

docum . d . 1 l'f' dI' d) poseer la aptItu partI~u a: .ca 1,lca a para e ejer-
.' d I cometido, lo cual se JustIficara con la documen-

CIClO e . t t 
¡ación que estIme~ opor ~no prl~s:n adro t 1 

Quinta. Las mstanclas so IClt~n o tomar dPabr e, en e 
O-oposición, en las que las mteresadas e eran ma-

concurs d d 1 d' . 
nifestar que reúnen todas '1 ca a una. e as cOI nblclOnes qtue 

t mar parte en el mismo se eXigen en a ase cuar a, para o . , . t 
añadas de la documentaclOn que estImen opor uno, 

acomp , . - Al Id P 'd t se dirigirán al excelent~slmo senor dca Ae resl e? e, y se 
tarán en el Registro General el yuntamlento, en 

presen f" d lId t . t I horas norma1es de o Icma, urante e pazo e rem a 

d~s ha'biles contados a partir del siguiente al en que apa­
las, . bl" 1 

ca el anuncio de la convocatona que se pu Icara en e rez . . 
Boletín Oficial de la Prov~ncta. 

Las instancias, que también podrán presentarse en l.a 
forma que determina el artí~ulo 66 ?e la ley de ~:ocedl­
miento Administrativo, se remtegraran con una P?l!za del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayu?tamlent? de 
Madrid de igual cantidad y uno de la MutualIdad NaCIOnal 
de Previsión de la Administración Local de una pesetas, 
éste con carácter voluntario. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, las aspirantes serán 
convocadas, por medio del tablón de edict~s .del Ay~n~a­
miento, para que se presenten a un ~eCOn?Clmlent? medico 
ante los especialistas de la Beneficencia Mumclpal de 
Madrid, a fin de comprobar que no se encuentran compren­
didas en el cuadro de inutilidades para el ingreso en el 
Ayuntamiento de Madrid. 

Séptima. Verificados los recon~cimientos médic?s! la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lIsta de las admIt~d~s 
yexcJuídas, la cual se hará pública en el Boletín, Oftctal 
de la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Octava. El T ribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, ~ :rn 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de SerVICIOS 
de Educación, como Jefe del Servicio a que cor,:,e~ponde la 
plaza ; el Administrador de los Internados Mumclpales, un 
Maestro de Primera Enseñanza, y el representante de la 
Dirección General de Administración Local; Secretario, el 
de la Corporación, o un funcionario administrativo de la 
misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en ,el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablon 
de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. E l concurso-oposición constará de dos partes: 
a) Oposición.-Escritura al dictado y resolución, por 

escrito, de operaciones elementales de Aritmética, sin per­
juicio de que el T ribunal acuerde, si 10 estima necesario, la 
rea~zación de una segunda prueba, a fin de con:pr~b~r la 
aptitud profesional de las concursantes para el ejerCICIo de 
u cometido. 

Este examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde convocándose a las opositoras con 
quince días de antel~ción, mediante anuncio que se publi­
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se fijará 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 
b El ejercicio será calificado por los mie~b~os del. Tri­
u~al, los que calificarán con arreglo a su cnteno, pudiendo 

al~lbuir a cada opositora de cero a diez puntos. La media 
ant 't' d . ~e Ica de las puntuaciones atribuídas a ca a oposItora 
~ra la puntuación real que deberá ser, por 10 menos, de 
~n ' Co puntos para aprobarle. 
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b) Concurso.-En esta parte el Tribunal examinará la 
la documentación aportada por las opositoras que hayan 
aprobado el ej ercicio, a fin de apreciar sus aptitudes y mé­
ritos, los que serán calificados con arreglo a las siguientes 
normas: 

1.a Servicios prestados a la Administración local. 
a) En plaza igual a la convocada.-Puntuación, 0,30 

puntos por año o fracción, sin que pueda exceder de 
1,50 puntos. 

b) En otros cargos.-Puntuación, 0,20 puntos por año 
o fracción, sin que pueda exceder de un punto. 

2.a Otros méritos y circunstancias alegados.-Putua­
ción, de cero a 1,50 puntos. 

La puntuación total del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda al ejercicio-oposición 
y al concurso de méritos. 

Décima. Terminada la calificación del concurso-opo­
sición, el Tribunal, a la vista de lo establecido. en el últ}mo 
párrafo de la base primera de esta convocatoria, elevar.a su 
propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor de la oposItora 
u opositoras que hayan de ocupar las plazas existentes: Al 
propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los exclusIvos 
efectos de lo que se determina en la base décimosegunda, 
el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar por 
orden de puntuación todas las opositoras que, habiendo 
aprobado el concurso-oposición, excedan del número de 
plazas vacantes. 

Décimoprimera. La opositora u opositoras propuestas 
por el Tribunal aportarán en la Secretaría General del 
Ayuntamiento (Sección de Gobierno interior '1 Personal), 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partIr de la pro­
puesta de nombramiento, los siguientes documentos, acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la base cuarta de esta 
convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

4. Certificado oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

Décimosegunda. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, las opositoras propuestas no 
presentaran su documentación, o no reunieran Io~ requi­
sitos exigidos, no podrán ser nombradas y quedaran am~­
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi­
lidad en que hubieran podido incurrir por falsedad ~~, la 
instancia solicitando tomar parte en el concurso-opoSlClOn. 
En este caso, la Alcaldía Presidencia apr~bará la propuesta 
de nombramiento a favor de las que habiendo aprobado el 
concurso-oposición tuvieran cabida :n el núm:~o de plazas 
vacantes a consecuencia de la refenda anulaclOn. 

Décimotercera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no pre~isto en esta~ bases; y 

Décimocuarta. La opositora u oposltoras que resul­
ten designadas para ocupar las plazas deberán tomar pose­
sión del cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que les sea notificado el n0111-
bramiento, decayendo en su derecho en el caso de no rea­
lizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 12 de julio de 1969.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo García Sanz proyecta establecer una huevería y pollería 
en el Mercado del Pacífico, puesto número 20. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Herraz del Pozo proyecta establecer una lechería en la 
casa número 2 de la calle de Aceuchal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en el Parque de Atracciones de la Casa de Campo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Martínez Secadura proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos y bollos en la casa número 23 de la calle de 
Beire. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Martínez Jurado proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 18 de la calle de Alejandro Morán (galería comercial, 
puesto número 4). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto • 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a~~~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público ~ 
Julio Martín Domínguez proyecta establecer una salchiche ~ue ~ 
'7 na enl¡ 

casa numeros 15 y 1 de la calle de Clara del Rey (galería de ali. 
mentación, puesto número 4). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. , PQr dk 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
. , ' uram 

el plazo de qumce dlas naturales, a contar desde el de la fech 
bl ' .. di' 1 b ' a d pu lcaClOn e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
M~drid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN Jost 

FERNANDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dO!! 
Julio Martín Domínguez proyecta establecer una pescadería en la 
casa números 15 y 17 de la calle de Clara del Rey (galería de ali. 
mentación, puesto número 34). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Alonso Queipo proyecta establecer una fábrica de aparatos 
electrodomésticos en la casa L de la calle de la Virgen del Puig. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durallle 
el plazo de quince días naturales, ~ contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Javier Gefaell Gorostegui proyecta instalar un tanque de gas propano 
en la casa número 4 de la calle del Puerto de Bermeo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ellu 
pueden exponer por 'escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio; las observaciones pertinentes, , 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JaSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

, t ~ 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame?? 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg1men 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
Generoso Ferruelo Pérez proyecta ampliar su bar mesón sito en a 
casa número 2 de la calle de Saavedra Fajardo. 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t
O 

, 'd' duran e pueden exponer por escrito ante la AlcaldIa Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes.] t 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN oS 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
. 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

~CIlVI • . , d M d 'd . 1 'bl' d . ial del MUniCipIO e a n , se anuncia a pu ICO que on 
E ::;ro Gutiérrez Sanz proyecta establecer una tienda de ultrama­
~ en la casa número 64 de la calle de la Vía Lusitana. 
rlll~ personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

l
u lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e p • 1 b' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu ~fadrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de . Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Rodríguez Ferrer proyecta establecer una lechería en la Colo­
nia de San Nicolás, bloque 32. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicolás Ramos Alburquerque proyecta establecer una carriicería en 
la casa número 64 de la calle de Emilio Ferrari (galería comercial, 
puesto número 8). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de secciona­
miento en una casa sin número de la avenida de Pío XII. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Martín Domínguez proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa números 15 y 17 de la calle de 
Clara del Rey (galería de alimentación, puesto número 5) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pubhcacio' n di' lb' . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
F Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

24 de julio de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Magdalena San Segundo del Pozo proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 6 de la calle de Puerto Rico, tienda número 9. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1 969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Martín Domínguez proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa números 15 y 17 de la calle de Clara del Rey 
(galería de alimentación, puesto número 25). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Martín Domínguez proyecta establecer una mantequería en la 
casa números 15 y 17 de la calle de Clara del Rey (galería de ali­
mentación, puesto número 7). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio García González proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 15 de la avenida de Burgos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Martínez Fernández proyecta establecer un taller de repara­
ción de cámaras y cubiertas en la casa número 51 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

795 

Ayuntamiento de Madrid



24 de julio de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Segundo Casillas González proyecta establecer una tienda para la 
venta de productos lácteos en la casa número 566 de la calle de 
Benimamet. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número del poblado de la Virgen de Begoña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcáldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desdt: el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Rodríguez Ribagorda proyecta establecer un taller de car­
pintería mecánica en la casa número 23 de la calle de Carlos 
Fuentes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::1:: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
tructora D. F. (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 18 del paseo del Pintor Rosales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
tructora D. F . (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 18 del paseo del Pintor Rosales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del de 

. creto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R;t~ dt 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q gun 

. ...~ 
Miguel Sanz Moreno proyecta amplIar con maquInaria su tal! 
cerrajería sito en la casa número 60 de la calle de Donoso ~~ 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr l 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du el, 

, ran< 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. ~ 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JO! 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis de la Encarnación Castillo proyecta ampliar su taller de ce. 
rrajería, como cambio de nombre, sito en la casa número 9 de la 
calle de Churruca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anselmo Boza Alonso proyecta establecer una carnicería y salchi· 
chería en la casa número 23 de la avenida de Nueva Zelanda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969,-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
Pedro Sánchez Hernández proyecta ampliar su bar, como cambiO 
de nombre, sito en la casa número 1 de la calle de la Cañada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante lá Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, 'las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOS E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto ~ 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglament~ e 
, , . ' 1 Régimen 

Actividades Moles:~s,. Insalubres,. NOCivas y ::elIgros,as.a ue don 
Especial del MumclplO de Madnd, se anuncia al publIco ,q _ 
Miguel Fernández Iglesias proyecta establecer una huevena y po 
llería en la casa número 2 de la calle de los Carboneros. II 

1 , do por e o Las personas que se consideren afectadas de a gun mo t 
, 'd 'a duran e pueden exponer por escrito ante la Alcaldla Presl encI , d 

, , d d 1 d la fecha e el plazo de qU1l1ce dlas naturales, a contar es e e e 
. 1 b ' ertinentes. publicación del presente anuncIO, as o servaClOnes p JosÉ 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
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llOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
. 'idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

~cU\ . • . d M d 'd . I 'bl' d ial del MUnICIpIO e a n , se anuncIa a pu ICO que on 
~ago Vicente Ruiz proyecta establecer una chamarilería en la 
-. número 9 de la calle de Juan José Bautista. 
(a.~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
PI u lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
t P . 1 b' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
pu Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FF.RNÁ NDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966,' de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro de Pablos Val verde proyecta ampliar su taller mecánico 
ito en la casa número 18 de la calle de Juan Francisco Díaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 50 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Vidal Frías proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 35 de la calle de Alcántara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Benedicta Amor Maestro proyecta establecer un taller de manipu­
l~do de cartón y troquelados metálicos y matricería en una casa 
Sin número de la calle de San Dalmacio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el pl.azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Pubhracio' n di' 1 b' . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
F Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

tRNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

24 de julio de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Martínez Llopis proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 161 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Martínez Llopis proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 161 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anastasio Perona Martínez proyecta establecer una huevería y po­
llería en el poblado de San Nicolás, bloque 1 (Villaverde). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Fraguas Allía proyecta establecer una tienda para la venta de 
huevos, aves y caza en la casa número 10 de la calle de Gilena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Abascal Fernández proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 5 de la calle de Géminis (galería de alimentación, 
puesto número 22). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Mostaza García proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 5 de la travesía de José Noriega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Castillo Durán proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 22 de la calle de Julio Centeno Barrigón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Gómez Martínez proyecta establecer una carnicería en una 
casa sin número de la plaza del Pinazo (galería de alimentación, 
puesto número 11). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du~ante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Pilar Sierra Sanz proyecta establecer un estudio de 
danza y música en la casa número 76 de la calle de García de Pa­
redes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gas 
Madrid (S. A.) proyecta instalar una subestación reductora de pre­
sión en una casa sin número de la Colonia del Sur batán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer p.or escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del d 
ecreto • 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ~~~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público u eUgJ~en 
El' . M d '1 ~ (S A)' q e nI" 

f 
ectn~~ a In ena " . proyedcta

l 
Instalar una caseta de tr~ 

ormaclOn en a casa numero 18 e a calle del Marqués de p 
tugalete. Or· 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. , por e1k. 

pueden exponer por escnto ante la Alcald!a Presidencia d 
I I d . d' ' urant¡ e pazo e qUince las naturales, a contar desde el de la fech 

br . , di' lb ' a de pu !caClOn e presente anuncIO, as o servac!ones pertinentes 
M~drid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN 'Jost 

FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim t 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d: 
Benjamín Navarro Donaire proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 48 del paseo de los Perales, puesto número 20. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bartolomé González Canales proyecta establecer un taller de cons· 
trucción de carrocerías en la casa número 7 de la calle de San 
Dalmacio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, ]UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doóa 
Eladia Sanz Alonso proyecta establecer una lechería y venta de pro­
ductos lácteos en el Mercado de Santo Domingo, puesto número 86. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg:~n 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ooa 

, ' en la casa Aurora Mayo Martm proyecta establecer una casquena 
número 20 de la calle del General Ricardos. ell 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por o 
. , P 'd 'a durante pueden exponer por escnto ante la Alcald!a res! enc! , d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes.] sÉ 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN o 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
mplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cu 966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
de ~ 'd' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~cl1VI a . ., d M d 'd . 1 ' bl' d . 'al del MUnicipIO e a n , se anuncia a pu ICO que on 
~I Barrio Olmos proyecta ampliar su pollería y huevería sita 
~{al1as , 

1 O
blada de San Juan, manzana 2, casa 19, local numero 8 

en e P 
(Vicálvaro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PUl lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e P . 1 b' . blicación del presente anuncIO, . as o servaclOnes pertinentes. 
pu Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madr.id, se anuncia al público que don 
Augusto Acevedo Vecino proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 23 de la avenida de Nueva Zelanda, tienda número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públic'o que don 
Atilano Collar Cosme proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 1 de la calle de Antonio Villegas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Mestanza Pascual proyecta ampliar su fábrica de salazón 
de pescados sita en la casa número 13 de la calle de Ceuta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ele t . u eno de la Fuente Bolgoma proyecta establecer una cafetería 
y venta de fiambres en la casa número 122 de la calle de Bravo 
Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bP~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU hcación di' 1 b' . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 

F 
Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁN DEZ_ VILLA. 

* * * 

24 de julio de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por. el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María José Martínez Feduchi proyecta establecer una perfumería 
y droguería en la casa número 1 de la calle de Félix Boix. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Milagros Díez Lubias proyecta establecer una perfumería y drogue­
ría en la casa número 5 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Laguna Mesa proyecta ampliar a bar su bodega sita en la 
casa número 7 de la calle de la Sierra Malina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Diéguez Estrella proyecta establecer un depósito cerrado de 
estufas en la casa número 8 de la avenida de la Paz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Isabel Martínez Díaz proyecta establecer una droguería, cacharrería 
y venta de material fotográfico en la Colonia de la Virgen de Begoña, 

torre A-S. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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24 de julio de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Pilar Pérez del Amo proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 4 de la calle de 
Fernán Caballero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fidel Viana López proyecta establecer un taller de engrase y lavado 
de vehículos en la casa número 23 de la calle del Mar de Ara!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Martínez Martín proyecta establecer un taller de ajuste 
en la casa número 3 de la calle de Truj illo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Evelio Arroyo López proyecta establecer una ferretería, droguería 
y perfumería en la casa número 52 de la calle Real de Pinto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
¡\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel López Oliva proyecta establecer una fábrica de churros y pa­
tatas fritas en la casa número 7 de la calle de Montamarta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde ·el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d . . ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a~;~t? 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eg 
Joaquín de los Ríos proyecta establecer un taller mecánic

que 
dr 

casa número 94 del camino de Valderribas. o en 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, ~r ello 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la f uhrall! 

bl ' " dI' 1 b' ec a el( pu !caClOn e presente anuncIO, as o servaClOnes pertinent 
Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUA:'Jos 

FERNÁNDEZ-VILLA. f 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dt 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d ~ 
Miguel Corral Meras proyecta establecer un taller de grabador : 
la casa número 70 de la calle de Prudencia Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha dr 
publicación del presente anuncio, las óbservaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jos! 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Vil as Agueira proyecta establecer un bar en la casa núme· 
ro 3 de la plaza de la República del Ecuador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN Jos! 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doji¡ 
Isabel Martínez González proyecta ampliar su tintorería sita en 
la casa número 8 de la plaza de San Miguel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? e 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regl~en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que bt 
Antonio Tortosa Giner proyecta establecer un depósito de mue es 

en la casa número 46 de la calle de Uceda. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t: 

. l' P . d da duran pueden exponer por escrito ante la Alca d!a res! en, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes'J sÉ 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN o 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
"bvI . . , d M d 'd . 1 'bl ' 'al del MUniCipIO e a n, se anuncia a pu ICO que 
Es~1 (5 A.) proyecta establecer la venta de maquinaria en la Frsoen . 

número 10 de la calle de Povedilla. 
casa Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
oeden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
t P . 1 b' . blicación del presente anuncIO, as o servaclones pertmentes. 
po Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FtRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eulogio Alvarez García proyecta establecer un café bar en la casa 

número 34 de la calle de la Alondra. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Peñasco García proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de perfumería y peluquería en la casa número 11 de la 

calle de Cecilio Perucha. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Casado P ulido proyecta establecer un bar en la casa núme­

ro 9 de la calle de Juan Alonso . . 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de ~966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
AChvidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es~cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jase María Roca Casanovas proyecta ampl iar su restaurante sito 
en la casa número 9 de la plaza del Emperador Carlos V. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
PUeden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUbhcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
EIINÁ NDEZ_ VILLA. 

* * * 

24 de julio de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ruperto Salvador Carrillo proyecta establecer un taller de modista 
en la casa número 74 de la calle de H ortaleza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el a rtículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis García Ferrer proyecta ampliar su taller de cerrajería sito 
en la carretera de Getafe, kilómetro 9. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Casimiro Jiménez Moreno proyecta establecer un bar cafetería en 

la casa número 49 de la avenida de los Fueros. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Yagüe Gómez proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 24 de la calle de Felipe Castro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Moreno Arrieta proyecta establecer un taller de confeccio­

nes en la casa número 4 de la travesía de Juan Francisco. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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24 de julio de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Durán Mejías proyecta establecer un bar en la calle de 
Manizales, bloque 51. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Movi­
miento de Hermandades del Trabaj o proyecta instalar calefacción 
de fltel-oil en la casa número 5 de la calle de Juan de Austria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Balbino Bermejo Ibáñez proyecta ampliar su pollería y huevería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 52 de la calle de 
Maudes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° <lel decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jericó Díaz Blázquez proyecta ampliar su tienda de venta de aves, 
huevos y caza sita en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto 
número 8. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Fernández Feito proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 30 de la calle de García Llamas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del de 

, . creto 84 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ~?t~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público ~gllllell 

. . que d, 
Manano Flores Sanz proyecta amplIar su lechería sita en I 
número 21 de la calle del General Alvarez de Castro. a tas¡ 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo po 
. , r ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
, uranlt 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fech 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. a lit 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JO<É 
FERNÁNDEZ-VILLA. -

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del d~creto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento lit 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cole. 
gio Mayor Universitario Alcalá proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la Ciudad Universitaria, zona lI. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Ortiz Párraga proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 40 de la calle de Barrafón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Crea· 
ciones Reval (S. A.) proyecta ampliar su taller de confecciones sito 
en la casa número 59 de la calle del Párroco Don Emilio Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ e 
. P r as al Reglmen 

Actividades Molestas, Insalubres, NOCivas y e Igros,. don 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al publico que 

bl t ller de apara· Antonio Carballo Vázquez proyecta esta ecer un a 'la' 
. . , 1" 1 ' 5 de la caBe de 1" lIaJe y matncena e ectnca en a casa numero 

~~ ~ 
Las personas que se consideren afectadas de algún mO?O Pdor te 

Al Id' P . dencla uran pueden exponer por escrito ante la ca la resl 'eh de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fe a 

. . . 1 b . pertinentes. publIcaCión del presente anuncIO, as o servaClOnes JosÉ 
Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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SOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
mplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cu 966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ 'da' des Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

~ctlVI . .. d M d 'd . 1 ' bl ' 'al del MUniCIpIO e a n , se anuncIa a pu ICO que don 
E ~Il Callejón proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa 
Gabne . , 
. o 1 de la avenida del General Peron. PU:s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

rueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

el p . lb' t ' ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes per mentes. 
) Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FtRJlÁJlDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Edmundo González Vicente proyecta ampliar su café bar sito en la 
casa número 12 de la calle del Puerto Cardoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FtRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cole­
gio Hermanas Carmelitas de la Caridad proyecta instalar un tanque 
de fllel-oil en la casa número 2 de la glorieta del Presidente Garcia 

Moreno. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fllel-oil en la 
casa número 26 de la calle de Sánchez Barcáiztegui. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ~966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
AChvidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta de pro­
d~ctos lácteos en el barrio de San Miguel, casa 1, bloque 4, tienda 
numero 6. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
P~eden exponer pOr escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bPI.azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu lIcación dI' 1 b . . e presente anuncIO, as o servaclOncs pertmentes. 
F Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

24 de julio de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Villalba de la Cruz proyecta establecer un taller de zapa­
tería en una casa sin número de la calle de Eduardo Terán, local 
número 16 . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden éxponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Candelas Fraguas proyecta ampliar su taller mecánico sito 
en la casa número 37 de la calle de Amós de Escalante. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Sánchez Priede proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 3 de la calle de los Hermanos Garcia Noblejas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Duna 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un tanque de fttel-{)il en la casa 

número 21 de la calle de Miguel Angel. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Expósito Becerril proyecta establecer un café bar en la 

casa número 2 de la calle de Aldaya. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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24 de julio de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mas­
farne (S. A.) proyecta establecer un almacén, oficinas, taller y venta 
de aparatos de televisión en la casa número 10 de la calle de la 
Infanta María Teresa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Iglesias Moreno proyecta establecer un bar en el barrio de 
San Miguel, bloque S, casa número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial clel Municipio de Maclrid, se anuncia al público que don 
Rafael García Oeo proyecta ampliar su taller mecánico sito en la 
casa número 19 de la calle de Florencio Llorente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Carazo Abad proyecta establecer un taller de joyería en la casa 
número 22 de la calle de Juan de la Hoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún moclo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Gama Martínez proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 6 de la calle del Canal del Bósforo, local nú­
mero 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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== En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del de 
. creto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R~t~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~; 
de Huérfanos de Jefes y Oficiales proyecta instalar un tan 
fuel-oil en la casa número 37 de la calle de López de Hoyos:ue de 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia d ello 

, Urantt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. de 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dt 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Mimó Piqué proyecta establecer un almacén de cartón con 
maquinaria en la casa número 35 de la calle de San Fortunato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOS! 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jerónimo Solana Rivera proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 21 de la calle de Ribadavia, tienda número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, In~alubresJ Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

. 'a Manuel Pérez Cañadillas proyecta establecer un taller de cerra)en 
mecánica en la casa número 22 de la calle del Talco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, . las observaciones pertinentes. sÉ 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jo 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. . . 1 t' 1 2 ° del decreto 840 En cumphmlento de lo dIspuesto en e ar ICU o . d 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglament~ e 
, , . . 1 R' Imeo 

Actividades Molestas, Insalubres, NOCIvas y Pehgros~s.a eg don 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pubhco que

f 
. o-

, . tia cámara ng Anastasio de la Rosa Martm proyecta 111S a ar un lIe 
rífica en su almacén de quesos sito en la casa número 11 de la ca 

de Pablo Montesinos. d r ello 
Las personas que se consideren afectadas de algún roo. o Pdo ante 

. Al Id' P 'dencla ur pueden exponer por escnto ante la ca la resl 'h dt 
. , d d 1 de la fee a el plazo de qU111ce dlas naturales, a contar es e e . 

. . ert1l1entes. publicación del presente anuncIO, las observaCIOnes p Jost 
Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de .. d~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~CbVI • •• d M d ·d . 1 'bl· d ial del MuntcIPIO e a n , se anuncIa a pu ICO que on 
Es~Novoa Míguez proyecta establecer un taIler de carpintería en 
J.t a número 9 de la calle de Pedro de Répide. 
la C;::s personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
paeden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

I 
lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

r P • lb· . blicación del presente anunCIO, as o servaclOnes pertinentes. 
pu Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FElNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio González García proyecta establecer un depósito de enva­
ses en la casa número 3 de la calle del Puerto de San Glorio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FElNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Hernández Andrés proyecta establecer un taIler de cerrajería 
en la casa número 5 de la caIle de Josefa Díaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde d de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Blázquez Márquez proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 18 de la calle de Alejandro Morán, puesto nú­
mero 19. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
d nflque García Morón proyecta establecer una taberna en la Colonia 
e Santa Margarita, bloque 12, local número 43. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
eplazod· , 

bl
. e qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

pU Icac:ón di· 1 b· . };. e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
FEa f~drid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

24 de julio de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Centro 
Polideportivo de la Casa de Campo proyecta instalar un depósito 
de fuel-oil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Cañas González proyecta establecer un almacén de papeles 
pintados en la casa número 100 de la calle de Ayala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José López del Amor proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 15 de la calle de Agustín Calvo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trial Kern Española (S. A.) proyecta establecer la venta de produc­
tos químicos, piensos vitaminados, en la casa número 18 de la caI1e 
de Aldea del Fresno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° dél decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Eduvigis Maeso proyecta ampliar su lechería, como cambio 
de nombre, sita en la casa número 21 de la calle de Angel Larra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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24 de julio de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juana Llovert de Arteano proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 18 de la calle de José 
Montalvo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cristóbal Gómez Navarro proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 38 de la calle de Marina Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Gómez Bautista proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 952, local nú­
mero 181. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Matilde de Campos Gonzalo proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 60 de la calle de Mejorana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ascensión García Ruiz proyecta ampliar su lechería sita en la casa 
número 26 de la calle de Astorga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 

. etreto ~ 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re la 
Activi.dades Moles:~s,. Insalubres,. Nocivas y Peligrosas gal n;¡t~ de 
EspeCIal del MUl11clplO de Madnd, se anuncia al púbr gllllfl¡ 

, ICO que d, 
J ose Alonso Borne proyecta establecer un taller mecánico I 
número 63 de la calle de Laurín. en a ~ 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
o pOr el! 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, d 
el p:azo. ,de quince días natura:es, a contar desde el de la fe:aam 

pubhcaclOn del presente anuncIO, las observaciones pertineIlt de 
Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general Ju eS'

J FERNÁNDEZ-VILLA. ' AS OSÉ 

* :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de :9?6, de 25 de marzo, por el que ~e acomoda el reglamento de 
ActIvIdades Molestas, Insalubres, NocIvas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den 
Marceliano Sastre Capellán proyecta establecer un taller de za on 
tería en la casa número 9 de la calle del Doctor Albiñana. pa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranlt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades 'Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Cogolludo Aguado proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos, chocolate y café en la Ciudad de los Angeles, 
bloque 213, tienda número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Rubio Ramos proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 3 de la calle de Rafael Juan y Seva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN Josto 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame?t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro:as. al Regl; : 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pubJ¡co que 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería y venta de pr~ 
ductos lácteos en la casa número 53 de la calle de Nápoles, pues o 

número 30. 110 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e te 

. , P . d ia duran pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl enc, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinenteso]Ost 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ 'da' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~CtJVI .. , d M d 'd . 1 'bl' d . 1 del MunICipIO e a n , se anuncia a pu ICO que on 
Especia 

, MarÍa Ricote Martín proyecta establecer un taller de zapatería 
}< e, casa sin número de la calle de la Sílfide, local número 1. 
tII ~: personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pII 1 zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el p a . 1 b' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERN.~NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
:ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
pedro Sánchez Casillas proyecta establecer un bar en la casa nú-

ero 9S del paseo de los Olivos. 
m Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Chuliá Ránguez proyecta establecer una droguería ·y per­
fwnería en la casa número 109 de la calle de Toledo, puesto nú­
mero 6. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Inocente Elena Cristóbal proyecta ampliar su huevería y venta de 
aves y caza sita en la casa números 3 y 5 de la calle de Illescas, 
local número 10. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ~966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
AChvidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Popular Español proyecta establecer unas oficinas en la casa núme­
ro 4 de la glorieta de los Cuatro Caminos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo de quince días naturales a contar desde el de la fecha de 
publica" , 

Clon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

EiNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hijos 
de Julián Sosa (S. L.) proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 38 de la calle del Amor Hermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Hernando proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 25 de la calle de Lanuza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín López Pamba proyecta establecer un taller de joyería en la 
casa número 20 de la calle de Don Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Pilar Prado proyecta establecer un garaje, como cambio 
de nombre, en la casa número 9 de la calle de Santiago Massarnáu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S . A.) proyecta establecer una tienda para la venta de pro­
ductos lácteos en la casa número 29 de la calle de Vicente Espinel, 
puesto número 19. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 

807 

Ayuntamiento de Madrid



24 de julio de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Artes 
Gráficas Ficheros Médicos (S. A.) proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 10 de la calle de Pantoja. 

Las personas qUe se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en una casa sin 
número de la calle de Velázquez, con vuelta a la de Padilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Cerda Linares proyecta establecer un almacén cerrado de mue­
bles en la casa número 77 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Aurelio Mata García proyecta establecer un taller de lavado 
y engrase de automóviles en la casa número 23 de la calle del Lago 
Constanza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en una casa sin 
número de la calle de Velázquez, con vuelta a la de Padilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 o d 1 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ~l e decreto 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosareglame?~ 
E . 1 d 1 M ... s al Re",_ specla e umClplO de Madrid se anuncia al públ' .... . 'ICO que r _ 
mdad de Propietarios proyecta instalar ascensores e ""III1l. 

' 1 ' n una casa 
numero de a calle de Velazquez, con vuelta a la de Paclilla 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo . 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presiden ' POr ello 
1 Id' d' Cla, durant 

e ~ .azo., e dqul111ce las natur~les, a contar desde el de la fecha ~ 
pu IcaClOn e presente anuncIO, las observaciones pert ' 

M' . . mentes 
adnd, 24 de Juho de 1969.-El Secretario general J . 

FERNÁNDEZ-VILLA. ' UAN Jo t 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 o del d 
d 1966 d 5 

. ecreto 840 
e ,e 2 de marzo, por el que se acomoda el regl 

A . 'd d M . amento lit 
CtlVI a es ole stas, Insalubres, NOCIvas y Peligrosas al R' . 

E 'ldlM ... M' eglmen specla e umClplO de adnd, se anuncia al públic , o que d~ 
Manue! Contreras Fernandez proyecta establecer un bar en I 
comercial de Vicálvaro, 103, local número 18. a zona 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia d 
1 ., ' urante 

e p~azo. ~e qU111ce dlas natur~les, a contar desde el de la fecha de 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretar io general, J UAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lucio Miguel González proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 14 de la plaza de Platón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN Jo t 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ibelsa 
proyecta instalar un tanque de gas propano en la casa número 84 
de la calle de Eugenia de Montijo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
I,'.,'I""'¡""'¡"¡","I,'"'U'U"'O"",,,,,U"""'1"I"I"I"U'I""'I,Ol"I""''''I,."'I ''I" ",u,,,'I'·"""II'''·II'''''''u'u3.E5 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue· 
bies de Edificación forzosa de la finca números 6 y 8 de la caBe de 
Andrés Tamayo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sol~re; 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 11 de julio de 1969.-El Gerente, JUAN VALVERDE. 

--~-------------------------------------------------------------------------------
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